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1.- ANTECEDENTES. 

''El origen del atraso así como del desarrollo, está no 
e~ el clima, la raza o un conjunto de rasgos diversos inconexos, 
sino en .las condiciones hist6ricas de la evoluci6n de cada pue
blo" !./ 

Desde que se tiene conocimiento de la existencia de la 

humanidad, vemos que el hombre en el desempeño .de sus activida-

des para subsistir en el medio ambiente, se ha visto en la ne-

cesidad de agruparse para la satisfacción de sus necesidades --

que a posterior se muestran colectivas, razón que lo ha obliga-

do a recurrir a organizarse para mejorar su modo de vida. 

El medio rural ha sido el sector más importante dentro 

de nuestra economía, el cual desde la época pr~colonial ha su--

frido ciertos _cambios, pero que en esencia podemos considerar -

que actualmente sigue operado el Calpulli que más ade1ante me~ 

cionaremos. 

Una de las formas de organizaci6n producto de nuestra 

revolución es el Ejido 1 el cual ha sido considerado como unidad 

política 1 económica 'y social; actualmente tenemos que este pr.o-

dueto so1amente presenta desempleo e injusticias, pero el pro~-

blema no se basa en la ineficiencia del ejido sino en la falta 

de organización dentro de esta unidad no de tipo precolonia1 ni 

!/·- Semo Enrique.- Historia del Capitalismo en México. Pag; 
13. Editoria1 Era. 1976. 
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tampoco feudal, sino una organización congruente al siglo y ép~ 

ca en_que actualmente vivimos. 

1.1. 

''Las instituciones nunca se crean accidentalmente, 
ni son producto exclusivo de .la intención humana. 
Sino resultado de un proceso evolutivo: en otras 
palabras son el resultado del desarrollo del con~ 
cimiento y la experiencia 11 .~/ 

Formas de Organización 

1.1.1. Precoloniales 

Para el análisis del presente se ha tomado como modelo 

la forma en que estaba organizada la cultura Azteca, ya que ésta 

fué la de mayor auge antes de la conquista de México. 

Los antiguos.mexicanos precursores de las culturas n~ 

cionales, vivieron de la agricultura : primordialmente los Az-

tecas como todas las tribus fueron originalmente hordas cazado-

ras, no teniedo como actividad fundamental la agricultura sino la 

conquista, pero al fundarse la Ciudad de Tenochtitlan se divide 

en cuatro partes para que las parentelas (familias) cultiven la 

tierra en común. (Calpulli) y tengan a partir de esta organiz~ 

ción un desarrollo importante en la agricultura. 

De acuerdo con los más autorizados croni.stas existieron 

tres tipos de categorías en el régimen de propiedad de los ant~ 

'?:_/.- Semo Enrique.Ibid Pág. 310. 
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guos mexicanos: 

1.- "Propiedad de las comunidades calpullis, altepe--

tlallis. etc ..• 

2.- Propiedad de los hombres, pilles o pipiltin y te-

tecuhtzin, tales como los pillali y tecpillalli, 

éstas eran de carácter individual, se podían ena-

jenar, pero solo entre nobles y transmitir por h~ 

rencia. 

3.- Propiedades públicas dedicadas al sostenimiento -

de los templos teopantlalli; gastos de la guerra 

milchimalli, y a proveer de rentas para los gas--

tos del gobierno tlatocatlalli o tlatocamilli y 

por último las tecpantlalli que se destinaban a 

los gastos del palacio o casa de gobierno • • l_I 

Para efecto del presente, solamente analizaremos el 

primero, aunque el tercero también es de carácter colectivo, e1 

usUfrUcto iba a parar a manos del ~stado. 

A continuación se describe la manera en que se estruc-

turaba la propiedad en los calpullis según Zurita: 

"Cada calpulli tenía sus propias tierras, y estas ti~ 

rras no son en particular de cada uno del barrio, sino en común 

l_/.- León Miguel· Portilla.- Antología de Teotihuacan a los Azte 
cas-, Pág. 310, Editorial UNAM, México l.971. 
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del calpulli, y el que las posee no las puede dejar a sus hijos 

y herederos: y si alguna casa se acaba, o acaban muriéndose to-

dos quedan las tierras al común del ca1pu11i; podianse dar es-

tas tierras a los de otro calpulli a renta y era para las nece-

sidades públicas y comunes. El que tenía algunas tierras del -

calpulli y las dejaba de cultivar en dos años era desposeído de 

ellas y las perdía en favor de la comunidad .• !./ 

Como ya ha sido señalado anteriormente la propiedad es 

colectiva, pero el usufructo es individual, por ot.ra parte el -

calpulli estaba integrado por un jefe y un comisariado, ambos -

nombrados democráticamente por los integrantes del calpulli. 

Así mismo esta organización es una persona mora1 a la cual va--

rios autores la han considerado como corporativa y en esencia 

el sentido del calpulli es comunal. 

Dentro de la economía comunal las actividades diferen-

tes a l.a agricultura no .r;c había !Cleparado de é.sta, sino que los 

mismos campesinos elaboraban por sí mismos sus rudimentarios --

instrumentos de trabajo, en lo referente al vestido, la manufa~ 

tura también era realizada por ellos, también existían artesa-

nos profesionales pero. éstos no laboraban para el ca1pu11i. 

En lo que se refiere a cuestión tributaria todos los -

individuos pagaban su impuesto al Imperio, según la posición s~ 

cial que éstos tuviesen lo cual· motivaba que dentro del sistema 

!./. :-- M. Moreno Manuel.- Antología de Te.otihuacan a los Aztecas· 
Pág. 414. 
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social azteca la contradicción de clases· más importantes q~e -

existía era entre el Imperio y las comunidades, debido al sis

tema despótico tributario. 

Por otra parte, también se nota que dentro de las com~ 

nidades (calpulli) existía una autonomía y una autosuficiencia 

muy desarrollada, sin olvidar que una de las actividades princ~ 

pales del Imperio era la conquista de los pueblos. 

En lo referente a 1a estructura interna vemos que en el Calpulli, 

la distribución del trabajo era de tipo comunal y que el indiv~ 

duo que carecía de tierra alquilaba su fuerza de trabajo para -

otros calpullis o para las tierras colectivas, (milchimalli, -

teopantlalli, etc .•. ). 

Así pues, la organización en el calpulli comprendía di

ferentes actividades para la autosuficiencia antes mencio~ada, 

su agricultura carecía de avances técnicos hasta la conquista, 

pero satisfacía las necesidades internas y las de tributos. 

1.1.2. Coloniales 

Al Principio de la Conquista, los Espa~oles supieron -

aprovechar la situación prevaleciente en la sociedad azieca, ~l 

despotismo tributario provocó que muchas poblaciones indígenas· 

se aliaran a los conquistadoreS,- por otra parte al concretar~e 
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la dominación aprovecharon también las estructuras existentes -

dentro del calpulli, los cuales pasarían a ·ser comunidades con-

cesionadas por la corona. 

''Ya dentro de la colonia se pueden detectar tres modos 

de producción bien definidos: el despotismo tributario, el feu-

dalísmo; y el capitalismo embrionario, cada uno de ellos no - -

existe por separado, sino que forman parte de un todo, de un --

sistema económico, el cual está formado por dos estructuras fu~ 

damentales: la República de indios o despotismo tributario y la 

República de los Españoles en la cual el feudalismo y el capita

lismo embrionario se hallan entrelazados".?./ 

También se dieron otros tipos de organización tales --

como la encomienda, porción de tierras que era entregada a los 

conquistadores como premio a su particip.ación, junto con ésto -
I 

le era entregado un cierto número de peones para que trabajaran 

la tierra. 

El latifundio se dió inicialmente gracias a las grandes concen-

traciones de tierra que iban adquiriendo los encomenderos por -

medio de préstamos que hacian los propietarios de las tierras 

comunales, de manera tal que dicha situación revivió el feuda-

~ismo decadente en Europa y que en América se consolidó como el 

sistema de explotación hasta fines del siglo XVII. 

~/.- Semo Enrique. Pág. 15. 



Esto vino también a dar forma a las haciendaS las 

cuales eran verdaderos feudos, con la únida diferencia que los 

peones disfrutaban de cierta libertad relativa, pero se llegaban 

a endeudar con el hacendado hasta tes o cuatro generaciones de 

una misma familia debido al salario tan bajo. 

Otro aspecto fundamental que impidió que existiese una 

organización colectiva agraria, fué la relación metrópoli-peri

feria existente entre España y las colonias de ésta en América, 

lo cual impedía el desarrollo interno de la colonia. 

El movimiento armado de 1810 - 1821, solamente pudo -

terminar con el sistema despótico tributario y a romper con la 

metrópoli en cierta manera, pero ésto llevó la consolidación de 

la hacienda y del caciquismo localista que aún padecemos hasta 

la fecha. 

1.1.3. Prerevolucionarias. 

El México independiente sufrió un desastre tras otro.

Faltaban las bases para establecer un gobierno legítimo y repr~ 

sentativo, y el país cayó en manos de militares que lo goberna

ron por la fuerza, sin capacidad ni talento para .la administra

ción pública, los dictadores militares llevaron al país al en~-

deudamiento y .a la bancarrota. 
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Miguel Lerdo de Tejada estableció la Ley Lerdo~1 • pue~ 

ta en vigor en 1856 sostenida en toda la época liberal, hizo p~ 

sar a manos privadas una gran cantidad de tierras comunales que 

habían sido utilizadas para entonces con propósitos sociales, -

sus principales efectos fueron el fortalecimiento del latifun--

dismo y el peonaje. 

De hecho en 1857 hicieron más ruinosa la condición de 

las comunidades al suprimir la exención que había concedido al 

período de violencia campesina y de contraviolencia gubernamen-

tal. 

La larga dictadura porfiriana, mantuvo la presión del 

gobierno sobre los campesinos, y casi completó la destrucción -

de esa clase, pero la paz de Díaz terminó con la violenta Revo-

lución Social y no con la solución de los problemas rurales. 

Durante la Reforma, los campesinos no tenían organiza-

ción política y no podían integrar Sus movimientos, éstos en --

tanto eran rebeliones locales fácilmente reprimidas por los go

biernos federales o estatales. 

No fué sino hasta la Revolución de 1910, cuando ya exi~ 

tían sistemas modernos· de comunicación y transporte cuan'a6 los 

campesinos pudieron aliarse con otros y que éstos fuesen apoya-

y.- La Ley Lerdo fué proclamada en 185~ en donde se desmort~
zaba y nacional.izab.a a todos los bienes de l.as corporacJ.2_ 
nes que en esa época era en beneficio sociai, en su mayo
ría bajó el control de la Iglesia. 
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dos por el proletariado y algunos sectores importantes para po-

der em~ezar a imponer sus intereses de clase sobre la Nación. 

2.- FORMACION DEL EJIDO COMO NECESIDAD COLECTIVA. 

''La palabra ejido viene del Latín Exitus lo que signi
fica ''Salida, lugar fuera de la Puerta••. El ejido existía en -
España, el ejido significaba la tierra en las afueras de las ·-
Ciudadee y de los pueblos. Estas tierras eran cultivadas raras 
veces, sirviendo como lugar de descanso y diversién 11 z¡ 

Como hemos visto en la breve reseña histórica de las -

formas de organización anteriores a la revolución, la situación 

social en el campo en la primera década del siglo XX, se encon-

traba en el verdadero caos. 

El proletariado rural comenzaba a adquirir conciencia 

·de clase y no porque estuviese allegado a la situación mundial 

del momento, sino que gracias a todos los levantamientos surgi-

dos desde la Independencia y la crisis política que sufría el -

país, a consecuencia de la Dictadura del General Porfirio Díaz, 

el campesinado inició su lucha exigiendo justicia. social. 

Las peticiones de los campesinos se reducían a la li--

quidación de las haciendas, devolución de la tierra quitada a -

las comunidades, reactivación de la propiedad.comunal, com~ ya 

21-- Klara bobinska.- Estructura Agraria en México Después de -
la Reforma Agraria. Revista del México Agrario, año VIII 
No. 3, 1975. 
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sabernos la tradición de la propiedad comunal era muy arraigada 

en la conciencia del campesinado. mexicano .. 

La creación de los ejidos era condicionada, no salame~ 

te, .Por la presencia de profundas tradiciones en la tenencia e~ 

lectiva de la tierra, sino también Por la actividad revolucion~ 

ria de los campesinos en el proceso de la solución de los pro-

blemas agrarios. El ejido fué la expresión del subdesarrollo -

del capitalismo en la agricultura en México, y el resultado de 

la debilidad de la burguesía nacional. 

En Méx~co la palabra ejido se refiere a todos los ti-

pos de tierra, que han sido restituídos o concedidos a las com~ 

nidades agrícolas bajo la Reforma a la Constitución Política Me-

xicana en 1915. Uno de los fundamentos legales de la Reforma -

Agraria Mexicana junto con el artículo 27 Constitucional del 5 

de febrero de 191.7, los cuales fueron producto del descontento 

que había en el medio rural por el gran número de concentracio

nes ~e tierras e~istentes ya mencionado ~ntcriormente, y que -

obligaron al gobierno de esa época a comenzar a repartir tierras 

para calmar la efervescencia que aún persistía en el medio ru

ral. 

ºPor otra parte, fué preciso asegurarse que una vez de,2_ 

truido el latifundio no volvería a reconstruirse y por ello se 

.aió a. la propiedad dotada una característica suigeneris: No --



-11-

podía ni puede ser enajenada, preescrita o embargada. Con obj~ 

to de no dejar a la nueva forma de propiedad de la tierra como 

único soporte económico de1 Estado y del Pueblo, en ese delica-

do renglón que es la producción de alimentos, actuando con cau-

tela se dejó también a la antigua forma de tenencia pero reduc~ 

da a una dimensión que se juzgó no hiciera daño. 11 ~/ 

11 Para hacer los repartos ejidales, destruir las hacie~ 

das y levantar todos los planos y mapas correspondientes se ne

cesitó un ejército de agrimensores que tuvieron que ser improv~ 

sados sobre la marcha, de esta forma se llegó a aplicar la Rcfo_s 

ma Agraria, empezando por el primer paso lógico de entregar --

tierra a los campesinos, para que no solamente la usufructuaran 

sin poderla vender, sino también para que la defendieran 11 .'LI 

La maquinaria legal para llevar a efecto dicha Reforma de la --

Ley del 6 de enero de 1915 y la repartición de la tierra, fué -

con la creación de la Comisión Nacional Agraria, 1 as comisiones 

agrarias estatales y los comités ejecutivos especiales (locales 

de las villas y rancherias) conductos por medio de los cuales -

eran entregadas las peticiones ~ara que se hicieran las ·dotaci~ 

nea .. 

"Cada ejido se constituía cuando un cierto número de me 

xi~anos, con ciertos requerimientos, solicitaba tierras. Se e§_ 

tabiecia una solicitud de parte de los futuros benefiéiarios y 

~/.- Uribe Ruiz Jesús.- Problemas y Soluciones en el Desarrollo 
Agrícola de México. Pág. 30. 

~/.- Paloma Valencia F.- Historia del Ejido Actual. Ed. America 
México 1959. Pág. 32. 
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se hacía intervenir oficialmente a los gobiernos de los Estados 

primero y finalmente al Departamento Agrario. Se instauraba un 

expediente, se atendía a no afectar a pequeñas propiedades y se 

dotaba a los solicitantes de una extensi6n territorial par~ que 

constituyeran el ejido. 

11 En ál,· había generalm~nte tierras agrícolas que debe-

rían ser trabajadas individualmente por los ejidatarios y tie--

rras forestales y pastizales que servían para las necesidades -

comunes o para explotarlas''. 10/ 

Uno de los problemas fuertes que afrontó el gobierno 

de aquélla época después de la restitución de tierras, fué el -

reg~esar a los campesinos al campo, ya que la producción agríe~ 

la representaba el mayor porcentaje de la economía nacional, 

este hecho pudo solucionarse con el otorgamiento de créditos 

agrícolas como incentivo para producir. 

2.l.- Estructuras Ejidal de 1910 a la fecha. 

Realmente en la década 1910-1920, el ejido no llegaba 

a tener una verdadera estructura, porque se encontraba en e1 --

proceso legal de formación y por otra parte la distribución de 

las tierras no se había concluído en virtud de que en algunos -

estados de la República el movimiento armado aún continuaba. 

!.Q./.- Paloma Valencia F.- Historía del Ejido Actual. Ed. América 
México 1959. Pág. 34. 
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Pero el aspectómas positivo de es~a época fue la evol~ 

ción que tuvieron las leyes agrarias a partir de 1915 con la -

Ley del. 6 de enero y e.l artículo 2 7 de la Constitución de 1917, 

1os cuales mencionamos anteriormente para que en 1920 se consu

mara la Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920. 

Con base a los conceptos anteriores se iniciaron lOs -

pr~ncipios de organización de las autoridades agraiias, que ya· 

en los inicios del gobierno de Obregón se empezaba a notar la -

tendencia agrarista. 

2.1.1. 1920 - 1930.- Epoca Revolucionaria. 

El contenido de la Ley de Ejidos no enmarcaba ningún 

cambio radical en la estructura ejidal anterior, sino que sign!_ 

fica~a la evidencia de que los días vacilantes e inseguros de -

Carranza habían terminado. Dicha Ley posteriomente fué anulada 

en abril de 1922 que por primera vez introduce una medida de -

real ordenamiento en el programa del ejido, marcando una trans.!-_ 

ción del sentimiento a la realidad. 

Después de 1922 aparece una distinguible tendencia a -

concebir el ejido como problema económico, social y técnico en 

el sentido a·e cómo distribuir de la mejor manera los recursos -

agríc~las; ésta situación comienza a definirse claramente a pa!. 

'tir de la nueva concepción del Ejido planteada en la circular -
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51 de la comisión Nacional Agraria de fecha 11.de octubre de --

1922. 

Dicha comisión estaba presidida por el min1stro de agr~ 

cultura Y. fomento, en el caso de las comisiones estatales eran 

presididas por los gobernadores de los estados, y los comités -

ejecutivos locales estaban integrados por las personas· que hacían 

las peticiones de tierras, cuando fué integrada esta comisión, 

no especificaba la legislación agraria que tuviese poder para -

regular la organización y funcionamiento del ejido, así pues el 

ejido comenzó a crear problemas de organización, derechos y obl~ 

gaciones de los estados y municipios en él, tales circunstancias 

presionaron a que la comisión legislara sobre la organización -

ejidal en la ya mencionada anteriqrmente circular 51, en donde 

se presenta una.tentativa de establecer un plan comprensivo~ -

real para ordenar la vida política, económica y social del eji

do. 

La comisión también asumía la responsabilidad de promover el d~ 

sarrollo y .dirección del progreso de los ejidos, .,n concordan

cia con su nivel social y la evolución agrícola de los diferen

tes .estados de la República: La circular también estipulaba que 

cada ejido debía de elegir su consejo de administración de tres 

personas que serían conocidas como el comité administrativo dei 

ejido, elegidos en asamblea pública por la mayoría de los ejid~ 

tarios. 
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En segundo término la circular establece que los comi-

tés deberán seguir las sugerencias hechas por la Comisión Naci~ 

~al Agraria, y por los Delegados e Inspectores Agricolas Regio

nales. 

Asimismo, también señala que si el 20 % de los ejidat~ 

ríos está inconforme con ·1a conducta del comité, éstos pueden -

solicitar a la comisión que se integre un nuevo comité. Estos 

Son los puntos más importantes señalados en tal documento que 

está considerado como la base angular de la estructura ejidal -

actual. 

Los demás puntos que contienen la circular comprenden 

situaciones como la distribución de los ingresos del ejido en 

donde se determina que el 85 % se distribuía entre los ejidata

rios según la faena realizada, el 10 % se utilizaba para el fo~ 

do cooperativo del ejido, para la adquisición de maquinaria, --

animales de trabajo, etc. y el 5 % restante para el pago de - -

impuestos y gastos extraordinarios. 

En lo referente a la distribución de la tierra el com~ 

té administrativo tenía la obligación de dividirlo en la siguie~ 

te manera: 

a) • - Zona Urbana o ·Fondo Legal 

b).- Tierras de pronto cultivo 

c).- Tierras for~stales y de pastizales 

dl.- Una sección no mayor de 5 hectáreas para cada es
cuela en la comuniñad. 



Otra sección muy importante de 1a circular es la que -

señal·a. que la distribución de las utilidades, son en proporción 

al trabajo contribuido, derechos iguales a los miembros, siguie~ 

do la fórmula de cada miembro un voto, ésto va señalado en 1o -

relacionado a las cooperativas que se integraban dentro del eji 

do y que estaban también controladas por la Comisión Nacional -

Agraria. 

Después de tres años de integración y trabajo constan

te aparece la Ley del Patrimonio ~el ejido, el 12 de septiembre 

de 1925 y decimos trabajo, ya que fué la transición de la teoríá 

a la acción, de la visión a la realidad, esta ley promovió cie~ 

tos cambios estructurales dentro del ejido. 

· Como antecedente de dicha ley tenemos que la estructu

ra implantada por la ley de ejidos de 1922 comenzaba a dar pro

blemas internos en relación a que los campesinos que habían sido 

rescatados de la tiranía de los hacendados, nuevamente ven~an a 

ser víctimas del caciquismo creado por los comités administrati 

·vas de l.os ejidos, ésto provocó que varios funcionarios dicer-

nieran sobre esto y como conclusión se creara la ley del patri

monio del eji_do. 

Esta misma ley también levantó una serie de críticas 

en el sentido de que se estaba quitando derecho al campesinado 

como propietario y que en el sentido estricto éste solamente -

pasaba a ser usufructuario de la tierra; otra de las críticas -
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se basaba en que la explotación debería sér comunal en todo el 

ejido y no solamente en las tierras comunales. 

Pero para la mayor comprensión de esta ley haremos un 

breve sumario de su contendio que se encuentra plasmado en el -

código agrario de 1934 pero que aquí señalamos para efecto del 

presente estudio. 

Bajo la ley del patrimonio ejidal el comité administr.e. 

tivo del ejido es abolido y se establecen dos nuevas autorida

des locales que hasta la fecha existen: 

El comisariado ejidal y el consejo de vigilancia, el 

primero es la autoridad principal en el ejido, integrado por--· 

tres personas elegidas por mayoría de votos, su período de go-

bierno es durante 2 años y pueden ser removidos si la mayoría 

de los miembros del ejido lo· solicitan a la Comisión Nacional -

Agraria. 

Sus funciones son la representación de l.as au:toridades 

administrativas y judiciales en el ejido, administrativo, esfo!._ 

zarse a mejorar las tierras del ejido en general y ser respons.e. 

bles directos de la· explotación de las tierras c~munes, convocar 

a las asambleas de ·los ejidatarios y llevar a.cabo las políticas 

de la Comisión Nacional Agraria y del Banco Nacional de Crédito 

Agrícola o de sus representantes. 
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La función principal del consejo de vigilancia es.ob-

servar la buena conducta del comisariado, revisar las cuentas y 

ordenar al comisariado para que convoque a las asambleas al de

partamento agrario las irregularidades de la administración del 

comisariado, el consejo también está integrado por tres miembros 

elegidos por dos años en votación popular. 

En primera instancia la autoridad agraria nacional re~ 

pensable de la organización y supervisión del ejido es el Depa~ 

tamento Agrario, el cual tiene la obligación de formular los -

planes para el ejido que incluyen: la definición de. los produc

tos y de los métodos de cultivo, así como las técnicas P.ara ob

tener mayor aprovechamiento de los recu~sos humanos, las formas 

de organización de los ejidatarios en cuanto a producción y co

mercialización, la más conveniente utilización de las tierras -

comunales, y otras materias de importancia social y económica 

para la comunidad. Dicho plan debe ser aprobado por la asamblea 

del ejido y después ejecutado bajo 

to Agrario. 

supervisión del Departamen-

En las zonas en las cuales interviene el Banco Nacional 

de Crédito Agrícola, el Departamento Agrario delega sus faculta

des a ésta para evitar la duplicidad de funciones. 

Por lo que respecta a los derechos de te~encia de la -

tierra, el ejidatario puede ser privado de su parcela en los s~ 

'guientes casos: temporalmente si sale de la comunidad sin perm~ 



-19-

so del comisariado, o si cultiva su parcela en una manera pe~j~ 

dicial a los intereses de la comunidad. 

Permanentemente si atenta a vender, hipotecar o rentar 

o de alguna otr~ modalidad enajenar su parcela, si no contribu

ye oportunamente a los fondos para el pago de impuestos o cual

quier otro propósito aprobado en la asamblea, por trastornos -

mentales o alcohólicos por más de dos años y siro tiene famili~ 

res para que trabajen su parcela pasa a ser de la comunidad. 

Todos los casos de privación de tenencia de la tierra 

deberán de ser estudiados en la asamblea y aprovechados por el 

Departamento Agrario. Las parcelas del ejido pueden ser hered~ 

das legalmente, y para este propósito cada usufructuario debe -

registrar una lista de las personas que lo sucederan en caso de 

muerte. En el mismo caso si ro tiene familia, la tierra pasará 

a ser de la comunidadª 

En lo que a impuestos se r~fiere, los gobier

nos municipales, estatales y federales están prohibidos de co-

brar impuestos a los ejidos, excepto el impuesto predial pero -

que no exceda del 5 % de la producción anual del ejido, la res

ponsabilidad fiscal del ejido es común. 

Cada ejido debe establecer un fondo común, 
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constituído por cuotas especiales determinadas por la asamblea 

y que cada ejidatario debe de pagar y de los productos deriva

dos de la explotación de las tierras comunes, este fondo se ut!._ 

lizará para la adquisición de maquinaria, animales de trabajo, 

y equipo general para los trabajos de irrigación. 

En lo que a organismos promotores del desa

rrollo y promoción del ejido, tenemos que fueron creados varios, 

tales como: el departamento de aprovechamiento de ejidos (1922), 

Dirección de Cooperación Agrícola (1922) y la Dirección de Coo

peración Agrícola y Aprovechamiento de los Ejidos (1923) esta 

~ltima fui ia amplÍación del primer departamento dentro de la 

Comisión Nacional Agraria, aquí se inicia la diversidad de orga

nismos. con· el mismo objetivo en diferentes dependencias del sec

tor gubernamental, que burocráticamente crecía e~ una manera gi

gantesca y que ahora ya rio tiene cuadratura ni solución. 

Por otra parte en el año de 1926 fui creado -

el Banco Nacional de Cridito Agrícola el cual ya mencionamos 

anteriormente su influencia dentro 3el ejido, y que en el año 

de i927 sufrió pequeñas modificaciones con el establecimiento -

de los Bancos Ejidales, pero se ha hecho la consideración de que 

en el presente estudio se hará solamente referencia de tales 

oin llevar a fondo el asunto. 

En ese mismo año de 1927 se publicó un decre

to en el cual se pone bajo vigilancia de ia Dirección General -
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de Agrícultura y Ganadería, el control, organización, y mejora

miento de la explotación agrícola-pecuaria de los terrenos eji-

dales, y que poco tiempo después fuera publicado el decreto por 

el cual se creaba el Departamento de Organización Agraria y d~ 

Ciédito Ejidal, y se ordenaba a la Comisión Nacional Agraria --

que retomara las obligaciones de organización y control de las 

comunidades ejidales, y a la Dirección General de Agricultura y 

Ganadería de cesar sus actividades en este campo. 

La promulgación de una nueva ley de Crédito -

Agrícola en 1931, fué la que ocasionó que se anulará el Decreto 

anterior y que las funciones de crédito que tenían el Departame!!_ 

to de Organización Agraria y de Crédito Ejidal, pasaran al Banco 

.Nacional de Crédito Agrario. 

Vario autores consideran que. la gran divers~

dad de promulgación y leyes creadas en esta década, son el - -

ejemplo claro de las diferentes Corrientes y fuerzas que se ma-

nejaban dentro del agrario en esa época, por una parte una fueE_ 

te tendencia a retornar a la propiedad privada disfrazándola con 

la pe.queña propiedad privada, y por otra parte el sector que r~ 

clamaba mayor colectivización de la explotación de la tierra. 

Otra cuestión muy marcada en los problemas --

de1 ejido se cimenta en la educación, cuestión que en esa época 

y después del movimiento armado,seguía inmóvil ·y no había promo 
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ción para la educación rural, no es sino hasta el gobierno de -

Cárdenas cuando se comienza a promover 1a educación es este me

dio, pero este punto se analizará más a fondo en el capítulo s~ 

guiente .. 

Como podemos ver esta década contiene verdad~ 

ro.s matices revolucionarios toda la serie de cambios llevados a 

cabo y la institución de un sinnúmero de organismos promotores 

del ejido; por otra parte es la época en la cual se integra la 

estructura rural en México y que en los años posteriores llegan 

los momentos difíciles para hacer funcionar dicha estructura. 

Cabe aclarar que el presente estudio solamen

te está enfocado hacia la ~rganización y estructura del ejido, 

motivo por el cual no se profundiza en algunos aspectos, y la -

utilización de la cronología está basada en el desarrollo de la 

estructuración del ejido, y no en situaciones de carácter hist~ 

rico político o social, aunque en cierta manera afectan, éstos 

se señalaran de manera complementaria y sin detalles de fondo. 

2 .1.2 1930 - 1940 Epoca Cardenista. 

En los inicios de esta década se deja ver cie~ 

to estancamiento dentro de la actividad ejidal, debido a que. la 

política del· momento tendía nuevamente hacia la propiedad priv~ 

da, e inician la creación del amparo agrario, instrumento que -
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escudaba a los grandes terratenientes que aún persistían explo

tando a1 campesino. En materia de legislación agraria también 

.existen cierto estancamiento y no es sino hasta 1933 y 1934 - -

cuando el ejido empieza a tomar importancia dentro de los medios 

políticos del país ya que éste era una de las banderas de· campa

ña de Lázaro Cárdenas y que desde el inicio de la campaña hasta 

el Último día de su gobierno su política agraria ejidal fué in

quebrantable. 

El aspecto más importante y trascendental de 

esta época es la realización del código agrario, documento en -

el cual se anulan todas las leyes y decretos expedidos anterio~ 

mente relacionados con el sector agrario del país, que es base 

fundamental del fuerte impulso que recibió el ejido y las coop~ 

rativas agrarias durante el sexenio de Lázaro Cárdenas;ya ante

riormente se presentó un resumen de este código que representa 

la profundidad de los cambios planteados por la política agra

ria de esa época. 

Como factor final de la marcada política ten~ 

mes la creación del Departamento Agrario, el cual entre sus atr~ 

buciones teníaºlas siguientes: 

Orqanización de los ejidos para el mejor apr~ 

vechamiento de la tierra, estadística ejidal, el control de los 

comisariados ejidales, también las comisiones agrarias mixtas -
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entre otros, de tal manera podemos contemplar que en el mome~to 

en que Cárdenas toma posesión de la Presidencia de la República, 

tenía la estructura legal y administrativa suficiente, para pr~ 

mover al ejido y principalmente a las comunidades agrarias. 

Dentro del sexenio Cardenistas se le da un -

fuerte impul.so .al ejido colectivo, unidad que muestra la polít.!_ 

ca socialista a que trata de implantar Cárdenas dentro del país 

a este respecto se implantaron los ejidos colectivos de la Lag~ 

· na y de Nueva Italia, los cuales llegaron. a obtener una gran pr2_ 

ductividad y desarrollo en este periodo de Gobierno. 

Siendo Presidente Lázaro cárdenas en su primer 

informe de gobierno sigue la dualidad.de criterios en forma un 

tanto contradictoria. Por una parte dice que la constitución.

establece cuatro pro~edimientos de Reforma Agraria: dotación -

de ejidos, creación de nuevos centros de población agrícola 

(otra forma de ejidalización o sea de colonización ejidal); 

fraccionamiento de latifundios, y colonización (con propiedades 

privadas). 

Por otra parte dice que el.ejido no debe de -

interpretarse como complemento del salario que el ejidatario s~ 

guirá recibiendo como peón de las haciendas cercanas 1 sino que 

el ejido debe ser base de liberación económica, Por primera 

vez se plantea la desaparición de la hacienda como efecto de la 
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reforma agraria, sellándose así la suerte de la hacienda, y se 

definió que ejido, esencia de la tradición mexicana, debía de 

ser permanente, las tierras ejidales debían de ser perpetuamente 

propiedad de la comunidad. 

De aquí se deducía que habrían de tomarse me

didas para hacer posible que quienes vivían en los ejidos mejo-

raran su productividad y su bienestar en general, el concepto -

de 1a permanencia e importancia creciente del ejido fué lo que 

dió forma y consistencia, así como fuerza y vitalidad al progr~ 

ma agrícola y agrario de Cárdenas. 

Con la idea de ampliar ·1as ayudas financieras 

y t~cnicas par~ el ejido, se cre6 en 1935 el Banco Nacional de 

Crédito Ejidal, especialmente diseñado para dar ayuda financie

ra y vigorizar económicamente al ejido. En lo que respecta a -

1a ayuda financiera a1 Banco inició sus actividades con un cap~ 

tal de 120 millones de pesos, mayor que el del Banco Nacional -

y Crédito Agrícola que había venido atendiendo a ejidatarios y 

pequeños agricultores, pero en lo que a ayuda técnica se refie

re al programa Cardenista tuvo menos consistencia. 

A los ejidos se enviaban expertos dependientes 

del Banco Nacional de Crédito Ejidal para que orientasen a los 

ejidatarios en la planeación de cultivos y selección de semillas, 

ésto ya se venía realizando anteriormente Pero en menor escala, 
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sin embargo, faltó una seria investigación agrícola, pues esta 

actividad estaba todavía en pañales, y una labor metódica de ca 

pacitación para quienes tenían que capacitar a1 campesino. 

bl.es. 

También falló siempre en manos no recomenda-

Por otra parte un acierto en este sentido, fué el esta--

bl.ecimiento de maquinaria manejadas por el banco ejidal, de las 

cuales podían hacer uso los ejidatarios de la maquinaria agríe~. 

l.a de crédito. 

La modalidad más importante establecida por -

el régimen de Cárdenas como ya se mencionó.anteriormente fué el 

ejido col.ectivo, se ideó este tipo de ejido principalmente para 

hacer frente a circunstancias especiales, pues en ciertas zonas 

el parcelamiento habría sacrificado las ventajas del cultivo en 

gran escal.a, y que por otra parte la obtención de crédito obl.i

gaban a trabajar en forma colectiva en ciertas actividades pro

ductivas. 

El interes principal. de Cárdenas iba hacia la 

agricultura, pero impul.só también las industrias agrícolas, en 

manos de los campesinos y con organización cooperativa. La ta-

rea fué tan ampl.ía que los recursos normales eran.tan insufi

cientes y tuvo que ser financiada con presupuestos deficitarios 

que desencadenaron una infl.ación monetaria. 



-27-

1'Un aspecto importante del gobierno Cardenis-

ta fué el auge que le dió al campo, dentro de su mandato repar-

ti6 18.6 millones de hect6reas a los campesinos, mientras que -

de la Revolución al año 1934 solamente se habían repartido 8.3 

mi1lones de hectáreas'· ésto nos deffiuestra que repartió más del 

doble en un lapso de 6 años." ll/ 

1'Aparentemente el sector rural se encontraba 

organizado pero en lo concerniente·al aspecto político carecia 

de tal organización, hasta que en el año de 1935 se creará la -

Confederación Nacional Campesina, organismo que entre sus obje-

tivos pretendía organizar a los campesinos por entidades feder~ 

tivas, proporcionar mayor protección y seguridad social al camp~ 

sinado, organizando las ligas de comunidades agrarias estata--

les que en algunos estados ya venían funcionando con anter.iori

dad." 12 / 

Como podemos observar aparentemente la cues--

tión ~graria estaba solucionada, pero el porcentaje de particip~ 

ción activa de los verdader.os integrantes del ejido venía sien-

do toda la vida solamen.te en mano de obra, en lo que a planea-

ción y control se refiere, siempre ha sido por parte del· gobier 

no,arguyendo que el campesino no está capacitado para la reali-

11/.- Lázaro Cárdenas.- Ideario Político. Serie Popular Era Mé
xico 1972. 

12/.- Eyler N. Simpson.- The Ejido's Mexico Way out.- Chapel -
Hill. California U.S.A. 1937. 
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zación de tales actividades, en base a tal situación surge la -

interrogante acerca de que porque nunca se ha capacitado a1 - -

campesino para su autodeterminación?. 

Tenemos conciencia de que se crearon organis

mos y escuelas rurales para capacitar al campesino, pero su ún~ 

co objetivo se ha centrado en cuanto a técnicas y métodos de -

cultivo, pero en cuanto a organización y administración rural, 

fueron y han sido elementos que no se han integrado al programa 

de capacitación ejidal en todas las administraciones anteriores 

a la del Sexenio 1970-1976. 

2 .1.3 1940 - 1970 Epoca Capitalista. 

La preocupación de Cárdenas fué esencialmente 

agraria, Avila Camacha .en cambio, aprovechando la· coyontura de 

la guerra cambió el énfasis hacia la industri,lización en el -

campo agrario, la lucha entre propiedad privada y comunal volvió 

a aparecer, o sea que el triunfo de la ejidal~zación no había -

~ido definitiva, ante e1 colectivismo, Avila Camacho ieaccionó 

con el parcelamiento ejidal, en una deliberada.política de dis~ 

lución de las colectivas. 

Regresó el antiguo celo porque la tierra de -

riego no ~ayera en manos del ejido, sino que permaneciera en p~ 

.queña prop.iedad, lo que significaba que se tenía mayor confian-
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za en ésta, y por otra parte se notaba la tendencia hacia el r~ 

torno de los grandes latifundios prerevolucionariose 

El gobierno de Avila Camacho se define compl~ 

tamente hacia la industrialización, sacrificando la Economía N~ 

cional, la cual había sido sanead~ relativamente con las nacio-
~Y 

nalizaciones qu~ realizadas por Cárdenas, en este sexenio si --

aumentó la productividad nacional en cuanto al sector rural se 

refiere, pero se atacó al ejido sin tregua; algunos ejidos cole~ 

tivos desaparecieron por falta de financiamiento y todo lo que 

se había ganado con la política Cardenista se vino por tierra -

al modificarse el artículo 27 Constitucional, y al otorgarse el 

amparo agrario. 

Un acierto del gobierno de Avila Camacho fué 

la importancia que le dió a la educación agrícola, creando es-

cuelas prácticas de agricultura bajo la supervisión de la Se--

cretaría de Educación Pública. Alemán siguió la misma pol!_ 

tica, con la adición de alentar al capital extranjero a partici 

par en el desarrollo económico del país, y así a grandes exten-

sienes de terreno en lugar de crear centros de población agrop~ 

cuarias, crea los centros industriales y también por medio de -

la ley de colonización devuelve una gran cantidad de tierras a 

manos de. los capitalistas, al ejidatario se le presentan ahora 

dos alternativas: quedarse en su parcela a producir para el au-

toconsumo o emigrar a los centros industriales para emplearse ~ 
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como obrero: pienso que en esta época supuestamente de desarro

llo industrial nacional, es donde se inicia el problema demogr~ 

fice y d~ asentamientos humanos que actualmente padecemos. 

Por lo que respecta a Ruíz Cortinez le vuelve 

a dar cabida preferente a los ejidos, pero solamente en lo que 

respecta a los distritos de riego, pero en cuanto a organización 

e intereses para este sector no hay ninguna novedad. 

Se puede afirmar que del año 1940 a 1958 fué 

una época obscura en el sector ejidal ya que no se le da impor

tancia e incluso se· le ataca constantemente argumentando que el 

campesino no está capacitado para que se le financie. 

Ya en el gobierno de López Mateos aunque este 

sigue la política de industrialización, le da importancia al -

ejido integrado el "Fondo Nacional de Fomento Ejidal", creado -

originalmente por el reglamento para la planeación, control y -

·vigilancia de las inversiones de los fondos comunes ejidales de 

fecha 15 de abril de 1959, publicado en el diario de la Federa

ción el.23 del mismo mes y año, con el objeto de disponer de un 

instrumento que permitiera a los ejidatarios mejorar sus condi

ciones de vi~a y contar en cualquier momento con recursos de f~ 

nanciamiento para fomentar las actividades agropecuarias de los 

ejidos y comunidades, y para crear o industrializar otras nuevas. 
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El reglamento en cuestión, creó al Fondo Naci~ 

nal de Fomento Ejidal, el cual se integraba, er.tre otros recur

sos, con los fondos comunes ejidales y aportaciones del gcbier-

no federal principalmente. Se constituyó con un comité técnico, 

de inversión de fondos que lo integraban: representantes de las 

Secretarías de Agricultura y Ganadería, Hacienda y Crédito Pú-

blico, Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, Nacio-

nal Financiera, S. A. y el Sector Campesino Ejidal. 

Dicho comité tenía entre otras facultades las 

siguientes: Formular los planes generales y particulares del --

fondo ejidal. Definir los criterios en la planeación y ejecu--

ci6n de los programas de fomento ejidal, por lo que respecta a 

organización y promoción agrícola y ganader~. Manejo y coloca

ci6n de los productos y desarrollo y fomento de la industria ru

ral ejidal, así como las actividades productivas complementarias 

o·accesorias al cultivo de la tierra. 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal, a partir 

de su constitución, oper6 realizando todas las actividades y -~ 

funciones.cstablacidas en 61 r~glamento que lo creó, formulando 

planes generales de Fomento Económico, en beneficio de ejidos y 

comunidades del país, otorgando préstamos y créditos canaliza-

dos a la industrializaci6n del campo, y ·promoviendo actividades 

en los núcleos de población rural. 
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En el año de 1962 se deroga la ley de coloni

zación anotándose otro punto más para el ejido, en el sexenio -

de LÓpez Mateas denota cierto derroche de recursos para tratar 

de satisfacer las necesidades de la Nación, necesidades que se

ñalaban nuevamente el descontento interno en los sectores obre

ro-campesino, en cuanto a seguridad social fué el instrumento -

por medio del cual se aliviaron las inconformidades sociales que 

vinieron a causar efervescencia en el año de 1968. 

Díaz Ordaz también tuvo interés en el desarr~ 

llo económico del ejido pero como todos sus antecesores no lle

gó a contemplar la organización interna. que si regresáramos un 

poco,vemos que hasta la fecha se sigue conservando la misma es

tructura interna ejidal, la cual consideramos tiene carácter de 

obsolencia desde 1940, debido al sinnúmero de cambios socioeco

nómico que ha sufrido nuestro país. 

A partir de Díaz Ordaz se recobra la fe en el 

ejido? es de dudarse que tal convicción se encuentre en el fuero 

interno de nuestras estadísticas, lo cierto es que del sistema 

ejidal y d~ todos los nexos entre campesinos y gobierno que ese 

sistema implica, deriva el régimen su base política más importa~ 

te. 

Ya en el año de i970 encontramos nuevamente -

a un Presidente que se preocupa por el ejido, su preocupación 
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no solamente abarca la repartición de tierras que en la actuali

dad, ya no es primordial, sino que le da agilidad a la legisla

ción agraria creando la ley de Reforma Agraria, suprimiendo - -

todas las leyes anteriores y contemplando un punto muy importa~ 

te que es la organización y administración del sector rural. 

Por el contenido del presente estudio no se -

analizan la~ medidas y modificaciones que se formaron acerca del 

ejido en el sexenio del Lic. Luis Echeverria debido ya que se -

realizar' un análisis de la estructura ejidal actual~ que es -

producto de las modificaciones hechas en el sexenio Echeverris

ta. 
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3.- EL SUBDESARROLLO RURAL. 

11 Los países desarrollados de hoy nunca tuvi~ 13 ron subdesarrollo aunque pueden haber estado poco desarrollados 11 .~1 

Muchos estudiosos de las Ciencias Sociales han 

desarrollado infinidad de conceptos relativos al desarrollo y -

subdesarrollo, la mayoría de ellos cimentando sus investigacio--

nes en países en donde él sistema económico es el capitalismo, 

motivo por el cual consideramos que sus tésis no logran encajar 

en nuestra realidad nacional, ya que cuando realizan sus estu-

dios, utilizan esquemas o modelos comparativos de países desa-

rrollados que históricamente, al haber evolucionado de otra ma-

nera, no resultan aplicables a nuestro caso. 

El objeto principal de este estudio es el --

describir las características más importantes que originaron --

nuestro subdesarrollo ruról, señalando las causas de carácter -

externo e iOterno que, de una manera u otra, han afectado además 

a los.países latinoamericanos y a México especialmente. 

Las causas externas del subdesarrollo se deben 

a la dependencia económica y tecnológica fundamentalmente y a 

la baja exportación de productos generados de divisas para el 

.país, derivados históricamente de la posición de colonias - --

13/.~ Andre Gunder Frank, América Latina Subdesarrollo o Revo
lución.- Ediciones Era Colección "El Hombre Y su Tiempo". 
Pág. 22. México 1972. 
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qúe por más de dos siglos tuvieron los países de América Latina, 

en relación a Europa, período en el cual la metrópoli europea -

llegó a cimentar las bases para su desarrollo, adquiriendo mat§!_ 

rias primas y mano de obra barata para impulsar ia industriali

zación en sus países, así como por medio del control de los m~ 

dos de producción, y principalmente los monopolios que integra

ron en todo el mundo. Estos aspectos son grosso modo los ele-

mentas primordiales que de cierta manera limitaron el desarrollo 

de nuestro país a nivel (interno). 

A nivel interno, las causas de nuestro subde

sarrollo rural, no son efecto de sexenios anteriores, ni de ma

los gobernantes, sino de las estructuras establecidas desde la 

colonia y que en esencia aún algunas de ellas perduran en nue~ 

tro tiempo. La teoría del subdesarrollo de Andre Gunder Frank 

o de la relación Metrópoli-colonia se observa funcionaría; 

pues encontramos estructuras que desde la colonia persisten. 

La Ciudad de México es la metrópoli en la República Mexicana, 

teniendo en calidad de colonias a los demás estados como sus pe

queños satélites, productores de bienes de consumo y capital, -

con dependencia del centro del país, en los aspectos políticos, 

económi~os y sociales, mismos que se describen a continuación -

como' las causas que conjuntamente determinan el subdesarrollo -

nacional que se presenta en el sector rural. 

3.1. 
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3.1.1. Políticas 

''en sentido estricto se entiende Pº! política la dires 

ción de los asuntos del Estado, en una u otra esfera de la vida 

social. En la política se refleja el modo más completo y profu!:!_ 

do de los intereses económicos cardinales de una clase 11
•

14 / 

En nuestro caso, según vimos en los antecedentes hist~ 

ricos, el campo desde épocas precoloniales no participa direct~ 

mente dentro de la política nacional por diversas justificacio-

nes, una de las cuales es la falta de preparación que tienen los 

individuos para actuar dentro de la política, independientemente 

de que en algunas épocas históricas del gobierno nacional, hemos 

visto, que el campo o el sector rural ha sido utilizado como --

bandera política de los gobernantes. Para tener una visión más 

clara señalaremos las causas políticas más importantes, que han 

frenado su desarrollo. 

Históricamente, la participación política del sector -

rural en México, ha sido manipulada indirecta y desde que se --

hizo notar por primera vez en los movimientos armados llevados 

a cabo anteriormente a la revolución. los cuales se iniciaron -

por la situación precaria que presentaba en esa época dicho se~ 

tor. La participación y la vivencia de los levantamientos arm~ 

dos, fueron las bases fundamentales para que el proletariado r~ 

ral adquiriera conciencia de sus derechos humanos y políticos, 

~/.- Diccionario Marxista de Filosofía Marxista.- Ediciones de 
Cultura Popular. Méx. 1976. 
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pero en si el movimiento de 1910 fue auspiciado por la burgue-

sía nacional. Esta acción estuvo bien encaminada y parecía dar 

frutos hasta la muerte de Zapata, ya que después inteligenteme~ 

te los burgueses supieron utilizar al proletariado rural para -

realizar sus intereses. 

En ese ~omento, el grupo político en el poder se dió -

cuenta que el campesino a cambio de casi nada, deb~do a la fal

ta de sus conocimientos, era un miembro incondicional para las 

elecciones presidenciales y de los gobiernos de los estados, de 

ahi que la politica nacional en la década 1920-1930 lfuese ded:!:_ 

cada en manera disfrazada hacia el sector rural?. 

En el mismo sentido, posteriormente, el General Lázaro 

Cárdenas, inteligentemente vió que era definitivamente necesario 

para poder llegar a la Presidencia de la República, retomar los 

principios utilizados en el movimiento revolucionario, ya que -

si bien se había creado la infraestructura necesaria para e1 -

sector rur~l después de la Revolución, políticamente se había -

marginado a este sector que seguía sufriendo las mismas injust!_ 

cias. Desde el inicio de su campaña Cárdenas utilizó como arma 

politica al campesin~do y como resultado de ésto logró calmar -

la inconformidad que comenzaba a surgir nuevamente. 

En ~sta década 1930-1940, políticamente el sector rural 

tiene auge ya que en el año de 1938, el Partido Nacional Revol~ 
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cionario, incorpora a1 sector campesino a sus filas, al crear -

la Confederación Nacional Campesina, como resultado de la paci

ficación de las inconformidades y la efectividad política que -

ésto representaba para el gobierno. 

Las ligas de comunidades agrarias solamente en su ere~ 

ción estuvieron representadas por verdaderos campesinos pues 

posteriormente éstas han sido minipuladas por gobernadores o 

funcionarios agrarios par.a benefios personales. El ejidatario, 

desde hace mucho tiempo no tiene acceso verdadero a la polítiCa 

nacional, pues sus re9resentantes ante las Cámaras de Diputados 

y Senadores en contadas excepciones son verdaderos militantes -

del sector. Aunado a todo ésto tenemos que las banderas políti 

cas enarboladas por los dirigentes del sector rural para el campo, 

solamente se han quedado en promesas. Todo este conjunto de s~ 

ñalamientos no son actuales sino problemas que datan de más de 

30 años atrás.; el· sistema de gobierno dentro de su política no 

cuen~a al sector rural más que para mítines políticos. 

A partir de 1940 nuevamente este sector es considerado 

casi como un enemigo del gobierno; las políticas agrarias desde 

esta época hasta 1970 son encauzadas hacia la disgregación del 

ejido; al campesino lo utilizan únicamente para llenar audito-

rios y eventos políticos, pero en ningún momento se le dá acce

so a la participación política nacional. 
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Otra de las causas fundamentales que han determinado -

el subdesarrollo rural dentro del aspecto político, ha sido la 

posición imitativa seguida por nuestro país, en relación a los 

países desarrollados, que llevaron a cabo en cuanto a su indu~ 

trialización se refiere, como lo podermos ver en la época compre~ 

dida entre 1945-1965, en donde nuestro país intenta llevar a -

cabo la industrialización y con ésto su integración al sistema 

capitaiista mundial, logrando únicamente convertirse en preve~ 

dar de mano de obra barata y de capital, dejando a un lado el 

progreso y desarrollo de las actividades agropecuarias mismas 

que sostuvieron económicamente al país en esta época mientras 

la deuda externa crecía por la industrialización. 

En este punto, también podemos señalar que la partic~ 

pación política interna del sector rural es incipiente, debido 

a la intervención que han tenido infinidad de gobernantes, al 

sentirse afectados en sus intereses, lo qu.e justifica la versión, 

que han manejado de que el campesino no está capacitado para -

participar, surgiendo aquí otra vez la misma interrogante ¿Por 

'qu~ no se le capacita a1 campesinado para su participación?. 

Asimismef, es importante destacer ra relación metrópo-

li-sat6lite, existent~ entre la Ciudad de México y sus sat6li-

tes, que son los estados los que a su vez representan a los ce~ 

tras decisorios en los aspectos políticos y económicos de los 

municipios y de las comunidades propiciando para estos últimos, 

• una secuenc.ia de decisiones y planteamientos para desarrollar -
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planes y programas de inversiones y desarrollo en el sector ru

ral, cuyas propuestas y peticiones tienen que recorrer tantos -

conductos entre 1os Organismos Of icia1es del Sector y Dependen

cias del Gobierno Federal, que los hacen variar de tal manera, 

que a1 11egar a1 punto fina1 (Presidencia de la Repúb1ica o Se

cretaría de Estado), e1 objetivo origina1 se desvirtuó y perdió 

e1 sentido principa1 que 11evaban inicia1mente, desa1entando e1 

burocratismo propiciado a las comunidades y ejidos en sus deseos 

de progreso y desarro11o. A consecuencia de ésto, muchos auto-

res han considerado que México se encuentra en la etapa del de

sarro11o de1 subdesarro1lo y que por otra parte, existen dos M~ 

xico uno que exp1ota a1 otro y 1o coloniza también. 

La única a1ternativa de desarrol1o político que ha te

nido el sector rural, fue en el sexenio del Lic. Luis Echeverría 

Alváres, el cual nuevamente utilizó al sector campesino para --

11egar al poder. El hecho de criticar su mandato, no es deseo-

nacer su po1ítica rura1 ni los ideales y principios hacia e1 --

.sector, considerando que sólo enfocó su interés, a crear la -

infraestructura de riego, comunicaciones, maquinaria y equipo, 

y principa1mente en lo que a organización respecta aunque la -

gente que trabajó para é1 en este sector, no tradujo en rea1id~ 

des los 1ineamientos de 1a po1ítica Echeverrista y 1os resu1ta

dos obtenidos cayeron en .1·a demagogia y no en rea1idades polít.:!:._ 

cas y sociales. 
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El elemento que ha influido directamente en la no pa~ 

ticipación política del campesino, es la manipulación existe~ 

te en el Partido Oficial (PRI) hacia el sector, ya que cuando 

llegan a analizar denuncias de grandes extensiones de tierras 

que les deberían de corresponder a los campesinos, éste y la 

Secretaría de la Reforma Agraria, determinan si es posible 11~ 

var a cabo a~guna acci6n sin afectar a propietarios muy cono

cidos dentro del medio político y solamente en contadas ocasi2. 

nes se llega a proceder conforme a la Ley. AsimismJ la Seer~ 

taría de la Reforma Agraria tiene el completo contrcl políti

co de las elecciones ejidales, ya que no se puede constituir 

ningún ejido sin la presencia de las autoridades de esta Seer~ 

taría, las cuales en combinación con las autori¿aaes municip~ 

les y estatales y algunas veces de los caciques, nombran a las 

personas predeterminadas para continuar el juego de la corru~ 

ción. ~on estas razones vemos que el futuro político de este 

sector, requiere de una mayo~ p~=ticipaci6n activa por parte 

de 1os ver~aderos campesinos, ap~reciendo la interr0gativa: -

lDe qué manera debe particip.ar el campesino sino tiene acceso 

a ningún nivel?. Definitivamente para que el campesino tenga 

acceso a la política, tiene que iniciarse dentro de la produ~ 

tividad, ya que hemos visto que la demagogia no produce más -

que conflictos, por lo tanto a mi manera de ver este problema, 

considero que la solución consiste en abrir oportunidades a·l 

campesino, desconcentrando a los niveles estatales y municipales 

las decisiones en 'política agraria. 
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Como conclusión a esta parte, tenemos que las causas 

políticas de nuestro subdesarrollo rural son dos: las decisiQ._ 

nes a .. _P...Q.lí ticas que han tornado los gobiernos postrerevolucio

narios hacia el sector rural y la falsa participación políti-

ca que ha tenido en cuanto a decisiones a nivel operativo, au 

nado a la manipulación de los lideres agrarios mencionados a~ 

teriormente. 

3.1.2.- Sociales 

''El estado del desarrollo politico-econ6m~co de un -
pueblo, junto con su tasa y dirección, depende en gran parte 
de lo que hay en las mentes de los integrantes de sus élites 
las que reflejan en parte, como lo hacen las civilizaciones, 
la concepción que se forman los hombres del universo. En con 
secuencia·, la transformación de una Sociedad Subdesarrollada -
en una desarrollada implica la modificación del contenido de -
las mentes de los miembros de la élite Directora y de los -
hombres que forman esa sociedad subdesarrollada". J2./ 

Las causas sociales de nuestro actual subdesarrollo -

se basan principalmente en la no movilidad de las élites dire~ 

toras de nuestro País. Desde tiempo atrás tenemos que nuestra 

sociedad ha estado compuesta como la m;;i.yoría de los países 1!!.. 

tinoamericanos, en tres niveles preponderantes o clásicos. la 

clase burguesa pudiente económicamente, la clase media o sos-

tén de la economía nacional y la clase baja o marginada. De

bemos de sobreentender que no están def inidamente bien marca-

das las tres, sino que existen modalidades fluctuantes entre 

J2_/.- Joseph Spengler, Thory, Ideology, Non Economic Values -
and Politic-Economic development, en Ralph Braibant, y 
Joseph J. Spengl.er (Comp. ) tradi tion Values, and Socio 
Economic Development, Durhaym Duke University Press., -
1966 P.4.5. 
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una y otra, pero lo que sí está bien establecido, es la no di~ 

tribución equitativa de los ingresos y la participación también 

inequitativa en los procesos de producción que llegan a deteE_ 

minar el producto nacional bruto. 

El enfoque de la presente investigación, está dirigi

do definitivamente al estudio de la clase baja o marginada, -

ya que dentro de ese grupo se encuentran inmersos la mayoría 

de los individuos que habitan las zonas rurales y/o ejidales, 

los cuales, también están subdivididos en estratificaciones -

sociales, tales como: proletarios (jornaleros), semiproleta

rio (Servicio doméstico, peones), subproletariado (desocupados) 

y lumpenproletariado los cuales han existido desde que en Mé

xico se ha implantado el sistema de producción capitalista -

dentro del sector agrario. 

Por otra parte, haciendo un poco de historia hemos vi~ 

to que la movilidad social en México, es casi nula, independ~ 

entemente de que ha habido varios movimientos sociales, las 

estructuras no se han modifica·ao, en sí y i·as posibilidades 

de ascenso de una clase a otra son limitadísimas, además de 

que la subdivisión de clases entre sí contemplan una gama gi

gantesca la cual en su lucha de mejoría se combate entre SÍ· -

impidiéndose mutuamente el desarrollo. 

Obviamente es de reconocerse que dicha situación es -

provocada por la clase dominante para obtener mayores 9anan--
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cías, lo cual ha creado una serie de incógnitas difíciles de 

resolver: tales como: lPuede el gobierno definir una política 

de clase en un sistema como el nuestro? o su política está -

completamente definida hacia la demagogia y el desarrollo de 

organizaciones hibridas como el ejido para calmar a una clase, 

que ni siquiera es la base del proceso de producción y en al

gunas ocasiones no llega a participar en el P.N.B.? Plantea~ 

do también que el campo si es un problema social, porque no -

cambiar el _esquema de la estructura agraria enfocándola hacia 

un sistema capitalista de estado. 

También no podemos olvidar que el proletariado rural 

que, como grupo es mayor que el obrero, carece de _una organi

zación política y social que lo represente pues ni siquiera -

cuenta con un salario Seguro como el del obrero. Posibl.emen

te se diría que existen varias organizaciones campesinas 

tanto dentro del Partido Oficial como del Gobierno, pero nin

guna ha logrado satisfacer las necesidades del campo, ya que 

exigen dos cosas que no pueden darles: tierra y trabajo, lo -

cual ocasiona nuevamente la pugna entre los integrantes de -

la misma c1ase, al cerrarseles las oportunidades y obligarlos 

a competir ihternamente, destruyéndose asimismos como ciase -

social marginada. 

Ahora bien, en la época del desarrollo capitalista en 

México (1940), las ciudades se convirtieron en verdaderos es

pejísmos para el campesinado, especialmente para los no pro-

pietarios, los cuales al emigrar pasaron a ser proietarios --



-45-

obreros, olvidando que en alguna ocasión pertenecieron a una -

clase inferior y que sino estuviese desclasado el mexicano, la 

situación general de clases sociales en México sería otra y si 

se les califica de desclasado es porque nunca se ha definido -

por una conciencia de clase, sino que pretende superarse sólo 

individualmente más no como clase~ 

La clase intermedia, que no es dominante ni explotad~ 

ra sino la linea divisoria de explotados y explotadores, se ha 

conservado estable pues no le han afectado los movimientos s~ 

ciales ocurridos en e~ País, y que con el tipo de gobierno que 

han existido han reforzado su situación, permitiéndoles vivir 

también fuera de conciencia de clase definida, que obviamente 

le hace no pretender participar en organizaciones poli ti·cas o 

sociales que modifiquen las estructuras predominantes a través 

de la historia de nuestro país, con lo que podemos determinar 

que una posición muy clara del sistema es la de no permitir la 

concientización de clase, en ninguno de los niveles sociales -

porque si existiese en cualquiera de los estratos sociales de 

México, pugnaría por el cambio de estructuras que de hecho no 

es posib.le se llegue a dar en Méxicq, ya que en nuestro tiempo 

carecemos de una identificación de nuestros p"rincipios sociales 

debido a la posición geográfica de nuestro país. 

3 .l.3. Económicas 

Las causas del subdesarrollo de un país como se menci~ 
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nó anteriormente, no pueden darse separadas y obviamente el d~ 

sarrollo tampoco puede efectuarse sino son, conjuntamente, los 

tres elementos (político, económico y social) los que obtengan 

un crecimiento aparejado: pero, que pasa cuando uno de los -

tres desarrolla un crecimiento acelerado sin dar oportunidad a 

los otros dos elementos a realizarse?. Muchos autores le han 

llamado a estos fenómer.os el de desarrollismo y se puede cons~ 

derar que dicha situación es la que ha prevalecido en nuestro 

país desde la tercera década del siglo actual. Además según -

lo sucedido históricamente en diversos países el desarrollismo 

sólo se dá con el crecimiento económico, pues hasta la fecha -

no ha sucedido que hayan crecido en desproporción los elementos 

políticos y sociales en comparación con el económico. 

Ahora bien, señalamos el caso de desarrollismo dado 

que en 1930-1960 el gobierno alentó la inversión privada y ac!! 

dió a la protección arancelaria y a la excenciones impositivas 

para 1a industria y así fomentar el desarrollo de una infraes

tructura, que a la larga redituase sobre el esfuerzo gubername~ 

tal para el crecimiento económico y el desarrollo integral. -

Asimismo, el gobierno realizó en ese periodo inversiones infr~ 

estructuales de carácter industrial, sacrificando así présta

mos externos para cubrir los déficits provocados por el·desarr~ 

llo de la infraestructura industrial. 

Aquí se observa que las prestaciones tenían mucho fu-
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turo, ya que en tales condiciones era inminente el desarrollo, 

pero se cayó en el desarrolismo por las siguientes causas: 

a).- El porcentaje mayor de inversión realizado en esa 

época correspondía a capital extranjero, además de que en su -

mayoría se realizaba en industrias de extracción de materia -

prima, 1as que regresaba procesada a un costo superior y por -

supuesto el excedente del capital de dicho proceso quedaba 

fuera del país y no se reinvertía. ,-,. 

b~.- La desproporción existente en el esfuerzo reali

zado por el gobierno al invertir en infraestructura y no reci

bir respuesta en ahorro interno por parte de los empresarios -

nacionales, aunado a la desigualdad de precios y salarios era 

imposible el fomentar el ahorro interno para la clase media y 

por otro lado, los empresarios transnacionales no efectuaban -

inversiones en México. 

e).- Que dicha situación provocó el crecimiento infl~ 

cionario, ya que existe una gran diferencia en el valor de los 

árticulos de consumo básico y el poder adquisitivo del trabaj~ 

Lo anterior fUP el resultado del espejismo, que se creó 

en las zonas urbanas a partir del supuesto crecimiento económt 

co de México, y de la emigración de la gente de las áreas rur~ 

les capitalizadas por industriales (transnacionalesl, que cu-

brían salarios i·nferiores a la realidad de subsistencia econó

mica. 
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Parte de estas causas y el obligatorio subsidio que -

tuvo que·otorgar el gobierno en los artículos de consumo bási

co, al no poder aumentar las imposiciones para incrementar el 

ingreSo púb.lico, derivaron en el endeudamiento y la espiral i~ 

flacionario, orillando a nuestro país a caer en seis devalua--

cienes en los Últimos 30 años .. Las devaluaciones disminuyen 

el poder adquisitivo de nuestra moneda a nivel internacional, 

ya que nuestra estructura productiva aún no está lo suficient~ 

mente desarrollada para producir todos los productos básicos -

requeridos para el consumo interno y mucho menos aquellos que 

generen divisas al país y por otra parte, nos pone en desvent~ 

ja, ya que si bien estamos en posibilidades de competir en pr~ 

cios en el mercado internacional, no tenemos capacidad produc

tiva. Es necesario hacer este análisis para introducirnos en 

el sector rural, ya que dicha situaci.6n lo afectó al haber sido 

éste el sostén económico nacional en gran parte del período -

19.30-1960. 

El sector ~ural fué el sostén del desarrollo económico 

nacional, hasta 1967 y 1968 porque año con año se incrementaban 

las necesidades del consumo nacional, proporcionaba divisas del 

extranjero que ingresaban al sistema económico nacional. A 

partir de esta fecha por falta de apoyo económico los niveles 

de producción han disminuido al grado de tener que importar ar

ticulas de consumo básico a cambio de petróleo entre otras ma

terias primas importantes. 



-49-

Volviendo al hecho de que el sector rural sostuyo nue~ 

tra economía, aclararemos que entre 1930-1960 la producción y 

distribución de tierras estaba integrada de la siguiente mane-

ra: 

TENENCIA DE LA TIERRA PRODUCCION EJIDO MINIFUND. 

40% Propiedad Latifundista Consumo inter 85% 80% 
no y subsiste!!. 
cia. 

40% Propiedad Ejidal Venta interna 15% 20% 

20 % Propiedad Minifundista Exportación o o 

Con dicha información breve damos una visión muy clara 

de la situaciónºeconómica del sector rural y de la estratifica-

ci6n social_ mencionada en el apartado interior. con lo que pod~ 

mos ubicar el porqué del subdesarrollo rural, ya que si parti-

cipan económicamente en cierto grado los ejidos, realmente no 

hay una reinversión productiva en éstos para poder incrementar 

sus po"sibilidades de crecimiento económico. Mientras existan 

desigualdades tributarias en cuanto a exentar de impuesto a las 

industrias en desarro1lo, y no lleva a cabo las mismas políti~ 

cas con el sector rural para fomentar la inversión y po~ cons~ 

cuencia su desarrollo, los niveles de producción en el campo -

caerán a niveles alarmantes. 

3.1.4. De Organizáción 

Hay otro problema que limita en parte el desarrollo -· 

rural en nuestro país, y que es la existencia de organización 

LATIF. 

50% 

50% 
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nes producto de nuestras Instituciones, que duplican o tripli

can actividades en la producción, sin observar la vinculación 

existente entre; las sociedades cooperativas, las sociedades -

de crédito y el ejido mismo, los cuales considero persiguen en 

esencia un sólo objetivo, la obtención de recursos económicos 

para el financiamiento de la producción y de elementos de in-

fraestructura local para el desarrollo comunal y ejidal. 

La existencia de los tres órganos, (Cooperativas, So

ciedades de Credito y Ejido) en algunas ocasiones integrados -

por las mismas personas, provoca que en alguna zona rural pueda 

existir una sociedad de crédito, una cooperativa y el eji~o, -

enfocados a la producción de bienes y servicios, situación que 

aparentemente no es contradictoria, pero, sería conveniente c~ 

nalizar las actividades y recursos de los tres para así forta

lecer a un s6lo 6rgano, que en su caso podría llamarse de ~ua~ 

quier forma, pero dirigido hacia un sólo objetivo, la producción. 

Es necesario para tal afirmación hacer un análisis de 

los objetivos marcados· para cada una de las organizaciones y -

así poder definir la duplicidad señalada anteriormente. 

al.- El Ejido y la Comunidad 

ºSe define corrio unidades socioeconómicas, _con un pa-

trimonio fuente permanente de trabajo, capaces de desarrollar 



-51-

todo tipo de actividades, sin que a ellos debe superponerse --

ninguna escritura jurídica que les suplante en sus ·funciones o 

los desintegre••. 161 

b).- Las Cooperativas 

''La Ley de Cooperativas, las agrupan en cooperativas 

de consumo y de producción, cuyos miembros se asocian con el -

objeto de obtener en común bienes o servicios para ellos, sus 

hogares o sus actividades individuales de producción 11 _ l ?/ 

e).- Las Sociedades de Crédito 

''Corresponden a organizaciones integradas por pequefios 

propietarios, gozan de los mismos derechos y obligaciones que 
18/ 

las uniones de ejidos 11 
.. -

Conforme a las definiciones anteriormente citadas en-

centramos que: 

1.- Las tres formas de organización en esencia son --

cooperativas ya que la definición nos dice que son árganos in-

tegrados por personas y no por capitales. 

16/.- Guía para la Organización Rural (Aspectos Formales de OE_ 
ganización p.7). S.R.A. ·1976. 

12./.- Revista del México Agrario #4 año IV Obstáculos en la Or 
ganización de una Cooperativa· Agrícola. (Louise Pare P.B3). 

!J!/.- Guía para Organización Rural (Aspectos Formales.de Orga
nización pág. 7). S.R.A. Méx. 1976. 
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2.- El objetivo perseguido por ellos es de carácter -

social y no de lucro. 

3.- Las sociedades de crédito, tanto como las cooper~ 

tivas y los ejidos, son organizaciones que agrupan a individuos 

encaminados hacia un objetivo de carácter social y colectivo. 

4.- Los tres en la consecución de sus objetivos, lim!_ 

tan la capacidad crediticia y su desarrollo de uno y de otro a 

la.vez. 

Así se pueden señalar un sinnúmero de similitudes 

entre un organismo y otros, lo cual nos hace reflexionar sobre 

la posibilidad de la integración de un sólo organismo, a traVes 

del reforzamiento de las políticas de carácter económico y so

cial, enfocadas hacia el sector rural, ya que según el análisis, 

encontramos que el ejido es producto de una raquítica política 

económica reflejada en los créditos y financiamientos otorgados 

para el sector, así como también de una decisión política en 

materia de organización ejidal, por los diferentes gabinetes -

que han gobernado a nuestro País, provocando así la competiti

vidad negativa existente entre 1os tres organismos mencionados 

que a su vez limita las facilidades de captación de recursos -

económicos dentro del sector. 

Consecuencia de lo anterior, podemos resumir que 1a -
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causa principal del subdesarrollo en el sector rural, es la 

falta de políticas y programas bien definidos y debidamente 

ejecutaºdos por parte del gobierno, que a la fecha enf~·enta una 

crisis ideológica, política, económica y social, producto de -

los diversos enfoques de desarrollo manejados en los últimos 

5 sexenios. 
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4.- LA ADMINISTRACION EJIDAL. 

La aplicación de sistemas y métodos de la administra

ción dentro del medio rural en México, ha sido incipiente, ya 

que la estructura y evolución de las instituciones encargadas 

de organización y desarrollo del ejido reflejan desinterés para 

integrar organismos autónomos Para la consecución de los objeti 

vos inherentes a la producción agropecuaria en beneficio y de

sarrollo de sus integrantes. 

Según los teóricos, de la administración, tenemos que 

cualquier tipo de organización para el desarrollo de sus acti

vidades, requiere de tres elementos básicos para la implantación, 

desarrollo, ejecución de sus objetivos y metas espec~ficas, ta

les como: 

al.- Recursos Materiales. 

b).- Recursos Humanos. 

e).- Recursos Financieros. 

Por lo tanto, debemos considerar 1as características 

de 1a situación que presenta e1 ejido respecto a estos tres -

e1ementos, para determinar las posibles de~iciencias que pue

dan entorpecer su administración en el sentido estricto de la 

teoría. En consecuencia podemos decir que los recursos mate-

riales en este sector se refieren a: tierra, maquinaria y -

equipo: por lo que respecta a la tierra, tenemos una exten

sión considerable de terreno fértil, tanto de riego como de 
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temporal, por aprovechar y en el caso de la maquinaria no se 

puede decir que actualmente exista la suficiente pero sí la -

necesaria para explotación del terreno. 

En el caso de los recursos humanos, actualmente el -

índice de desocupación en México es alarmante, pero ésto se -

de~ió no por faltar definiciones en empleo sino por la falta de 

orientación de ocupaciones hacia actividades como las que se 

realizan en el sector rural. Y por Último, en el área de re-

cursos financieros, podremos ver que el presupuesto guberna-

mental hacia el sector, representa un porcentaje considerable 

del total~ además de la infinidad de mecanismos de crédito que 

actualmente existen, por lo tanto, encontramos que hay recur

sos suficiente, de lo cual se deduce que ninguno de los t~es 

elementos sea factor limitante en el desarrollo de la adminis

tración del sector rural, en su totalidad siendo su única de

ficiencia las estructuras de la organización y administración, 

por lo cual su problemática se reduce al análisis de operación 

y organización de los órganos o unidades operativas de producción, 

id~nti~icados como los ejidos, l~s comunidades. cooperativas, -

étc. 

4 .l. IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACION EN EL SECTOR 

~ 

Considerando la función del gobierno como rector y -
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dirigente de la economía y desarrollo nacional, es bien sabido 

la infinidad de prioridades que tiene establecida la Adminis

tración Pública en el proceso de reforma administrativa perm~ 

nente, la cual ya ha sido considerada como Programa de Gobie~ 

no, es importante destacar que resalta la falta de interés -

que se le ha dado a las estructuras administrativas-operativas 

en el sector rural, considerado como una área carente de - -

·estabilidad productiva para la consecución de objetivos naci~ 

nales. 

Sí comparamos el sector rural con el secta~ privado, 

éste último tiene mayores índices de productividad y de orga

nización en actividades similares y que los ejidatarios por -

falta de una estructura administrativa bien definida tiene -

una producción incipiente. Esta situación presenta 1a necesh 

dad de estudiar la administración del Sector Rural desde el 

punto de vista teórico en cada una de las etapas que integran 

al procesó administrativo, definidas de la siguiente manera: 

A.- Planear o determinar que es lo que se va hacer, 

supone tres etapas: la investigación, la previ-

sión y ia pianeación misma. 

B.- Organizar y distribuir el trabajo que es necesa

rio realizar para llevar a cabo los planes entre 

las distintas personas que forman un organismos, 

precisando a cada uno su autoridad y responsabi-

lidad. 
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C.- Integrar o proveerse de los elementos materiales, 

humanos y financieros que se requieran. 

D.- Dirigir, que es la tarea de tomar decisiones: 

guiar y supervisar a los subordinados. 

E.- Controlar o verificar que los resultados del tr~ 

bajo se ajusten a 10 planeado y corregir las de!!_ 

viaciones en su caso. 

F.- Coordinar o sincronizar el esfuerzo de los grupos. 

interactuantes para darles unidad de acción, la 

coordinación está presente en todos los demás -

elementos del proceso administrativo, siendo ésta 

la esencia de la Administración. 

Partiendo del análisis deductivo de cada una de estas 

es tapas y 1 a participación de los subsectores .integrantes del 

ámbito rural, se determina 1a importancia que ha adquirido el 

analizar a la Administración Ejida1 en cada una de las etapas 

del proceso, describiendo las características de cada elemento, 

así como de las acciones a seguir. 

a).- Planeacion. 

Para que puedan sucederse las etapas de investigació~ 
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y previsión, tiene que surgir una determinación previa, la -

cual debe nacer de una política o en su caso de una prioridad 

de carácter colectivo. En este caso la reforma administrati

va en el contexto referente al sector rural ha tenido ambos -

aspectos, al sefialar como uno de los objetivos primordiales -

el establecer una administración ágil~ moderna y eficaz que -

satisfaga los intereses colectivos del sector rural en nuestro 

país considerando lo anterior como la definición de nuestros 

objetivos, se procede a la etapa correspondiente a la invest~ 

gación, en la cual se requiere un largo proceso de estudio, -

de maduración y de aplicación, consistiendo ésto en prop~rci~ 

nar hechos, objetivos, análisis y conclusiones de la situación 

problemática por atacar en la reforma de los procedimientos -

actuales dentro de la administración rural. Esta etap~, conjun.. 

tamente con la de coordinación está considerada como la más -

importante, ya que la ausencia de alguna de ellas ocasiona la 

no culminación de los objetivos predeterminados. 

Las etapas de investigación y previsión, nos llevan 

al ·diagnóstico de que en el secto'r rural no se cuenta con me

canismos de participación operativa para la planeación y pro

gramación, que permitan orientar y organizar los esfuerzos que 

el propio gobierno canaliza hacia él mismo y que sin embargo 

ante el surgimiento de nuevas ideas o necesidades, no han sido 

capaces de fijar objetivos, atribuciones y actividades espec~ 

ficas que coordinadamente se desarrollen para el beneficio C!?_ 
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lectivo, lo que significa que los esfuerzos del sector público 

sean mal aprovechados en el sector rural, ya que encontramos 

duplicaciones, desviaciones, rivalidades y en general inefi-

ciencia en la acción, todo ésto derivado de falta de elemen-

tos de información, técnicos y humanos necesarios para la toma 

de decisiones apropiadas, para orientar sus acciones conforme 

a objetivos claros, integrados y compa~ibles entre sí, para -

atender adecuadamente las necesidades prioritarias del país. 

Es evidente que los logros alcanzados en las organizaciones -

del sector rural a nivel global y en unidades específicas, d~ 

berán perfeccionarse y tomarse como modelos o casos tipo, para 

que con base en ello pueda derivarse el disefio de un sistema 

de programación, que integre las actividades enfocadas hacia 

la definici6n de políticas y lineamientos para ~l desarrollo 

rural, el cual deberá conformarse en un programa de activida

des coordinadas entre los diferentes organismos encuadrados -

de la promoción del desarrollo rural, apoyados en la definicion 

e integración' del actualmente llamado gabinete de sector. 

Como consecuencia de ésto tenemos que la planeación 

de la reforma en el sector rural requiere contener cuando me

nos los siguientes principios: 

I).- Definición de objetivos generales y específicos 

Por área geográfica 
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II).- Determinación de políticas de acción: 

En los niveles: Regional 

De producción 

Comunales o unidades productivas 

III).- Establecer a grandes rasgos el procedimiento de 

ejecución a corto y largo plazo. 

Reestructuraciones orgánicas - funciones de Órd~ 

nes jurídicas y crediticio. 

IV).- Elaboración de los programas que por +o menos -

contemplen las principales etapas del proceso. 

Programas de nivel regional, estatal, unidades -

de producción y comunidades. 

De esta manera, la· programaci6n a nivel sectorial po

drá integrarse en los mecanismos globales del sector, operánd~ 

se una información que de forma y contenidos apropiados a los 

programas que se elaboren. 

b).- Organización 

La organización presupone ~a determinación de acciones 

necesarias para alcanzar los resultados previstos a través de 

la planeación, mediante la asignación de tareas a los órganos 

ya existentes o en su caso de nueva creación, con el objeto de 
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determinat:" la autoridad ·y resl;)onsabilidad dentro del oroyecto, 

así como el establecimtento de los canales de comunicación --

entre ellos. 

Actualmente la estructura del gobierno mexicano, cuenta 

con más de 30 Fideicomisos para la obtención de créditos, pro

.duetos y venta de los mismos, 68 Comit~s, Consejos, Comisiones 

y Centros, 23 Empre~as de Participación Estatal, y 9 Organismos 

descentralizados y 2 Depe~dencias del Gobierno Central, orga

nismos adecu?dc~ para la consecución de objetivos y actividades 

inherentes al desarrollo rural, así como de la Comisión Inter

sectorial, po~ lo que se considera que ónicamente es necesario 

reforzar la cOordinación, la cual ha sido señalada como el en

grane de mayor importancia, en cualquier procedimiento o acción, 

siendo este elemento el retroalimentador y Corr.ector del proc!:!_ 

so. 

el.- Integración. 

La integración de ·los elementos, que se requieran, 

debera de estar a cargo de las comisiones c_oordinadoras de los · 

tres subsectores integrantes del Sector Rural (Agrario, Pecua

rio y Forestal),. de tal manera que conjuntará y coord~narán -

1os esfuerzos que en 1a materia desarrolle cada uno de los ór

ganos inherentes, mediante acciones inmediatas como: levantar 

censos ·por sectores referentes a: 
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Recursos Humanos (Mano de obra empleada 1 subempleada 

y potencial). 

Recursos Materiales (Tierra cultivable, zona de expl~ 

tación forestal y minera, tipo de ganado bovino, pe

cuario, etc., características ~e la zona, recursos -

naturales). 

Recursos Financieros (Presupuesto asignado para obras 

de infraestructura específica en el área, montos de -

creditos susceptibles de oto~gar conforme a.las cara!:_ 

terísticas del área). 

Tam~ién se deberán captar a los organismos existentes 

por zona y sector, con el obje~o de analizar sus estructuras y 

reforzarlos o en su caso compactarlos con algunos otros ae fu~ 
cienes análogas. 

~oda ésto con el objeto de contar con herramientas v~ 

lidas p~ra l~ formulüción de una estrategia global, plan de -

objetivos y metas tentat~vas y prioritarias a desarrollar para 

ata~ar las deficiencias organizativas que. presenta actualmente 

·la célula del sector rural que es el Ejido. 

A su vez ésto implicará la estructuración de un siSt~ 

ma de información y estadísticas, el cual captará y proporcio-
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nará información inmediata sobre las situaciones que guarden -

los programas de producción y desarrollo que se implementen -

por la zonificación regional que más convenga a las necesida-

des prioritarias de producción. 

dl.- Dirección. 

A partir de la reestructuración efectuada al sector -

rural ~n el sexenio anterior, es de suma importancia para las 

unidades de producción (ejidos comunidades), quién o quiénes -

dirigen y toman las decisiones desde los niveles s~periores -

hasta reqionales, en el momento de aplicar los planes y progr~ 

mas óefinidos por la coordinación de los subsectores de pro- -

dt:cción, con el prop6sito de generar.un ente, a nivel comunal, 

que presente una estructura organizacional bien definida, con 

personal capacitado para el desarrollo de actividades de orga

nizaci6n que además de ser natural del área sin inmiscuir cua

lidades 9olíticas o carismáticas, requisite la demostración de 

capacidad, eficiencia y disciplina en el desempeño de su pues

to. lComo será logrado ésto?. A través del impulso que reci

ba la formación del personal en el áres técnica y administrat~. 

va del ejido, para asi coadyuvar al desarrollo integral del -

Ejido. 

Esto no si9nifica que la estructura jurídica actual 

del Ejido tenga que modificarse, sino solamente, el 1ntegrar -
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un modelo de Adminsitración y de Personal del área preparado -

con los conocimientos necesarios oara implantar la autonomia -

técnica y administrativa en el Ejido~ 

el.- Control. 

El control del sistema de administración rural y la -

verificación de los resultados obtenido en los planes y progr~ 

mas de trabajo, es necesario se conduzcan a través de las coa~ 

dinaciones de los subsectores, los que a su vez delegan dichas 

funciones en los organismoo especializados en cada una de las 

áreas de producción zonificadas, de tal forma que se realice -

un reporte periódico d~ los avances obtenidos en las diferen-

tes ramas de producción, con el objeto de poder determinar me

didas y políticas mediatas e inmediatas de acción, para corre-

gir las posibles desviaciones de los planes y programas origi

nales, ésto es, permitir que cada una de las árecs productivas 

se desarrolle por sí misma bajo el control y supervisión indi

recta de la comisión ~oordinadora del sector, derivándose de -

ésto, una participación activa de todos los Ejidos en la inte

gración del programa de desarrollo integral del sector rural, 

dado que lo más importante es promover, conocer y dar a cono

cer 1os avances técnicos y prácticos que en 1as diferentes - -

áreas de producci6n y administración desarrollen individualme~ 

te los Ejidos como.organizaciones formaimente instituida~. 
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f).- Coordinación. 

La coordinación y sincronización de los qrupos inter

actuantes, debe de darse a tres niveles diferentes de jerarquía 

y especializaci6n. El primer nivel es~á constituí~o por el área 

operativa de cualquier organización, (ejido, comunidad y coop~ 

rativa):representando la uriificación de esfuerzo físico y men-

tal en el desarrollo d~ una actividad, traducido Asto en las -

personas del ejido o célula de organización; el segundo nivel 

es aquel que in~egra al personal que desarrolla la supervisión 

de las actividades operativas, encargado de proporcionar herr~ 

mientas y equipo de trabajo y presentación de reportes de act~ 

vidades desarrolladas en determinado período de tiempo, área 

de producción, comercialización y actividades de preparación 

de los recursos para siembra, cosecha, etc.; y el tercer nivel, 

está formado por el personal técnico encargado del análisis y 

evaluación de los programas implantados en las ?~rsonas físicas 

responsables de la organización del ejido, comuna, cooperativa, 

así como de los técnicos de los organismos oficiales asesores 

en las zonas productivas los· que deberAn ser capaces de ~oluci~ 

nar las situaciones problemáticas que 'se presenten a través de 

decisiones o de asignación de recursos económicos o materiales 

La administración dentro del sector rural, como todo sisteina, 

genera información que fluye de un lado hacia el otro, generá~ 

do su propia retroalimentación, en los informes y controles 

administrativos, los que bién manejados, le proporcionan la 

capacidad para desarrollar adecuadamente cada una a·e las fun-
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ciones asignadas. 

La importancia de 1a administración rural, en el ni- -

vel macro, destacada en cada una de las etapas del proceso ad

ministrativo,nos p8rmiten señalar que las acciones desarrolladas 

por el gobierno, siempre han sido de carácter general y nunca -

han considerado a las características que presenta cada unidad 

productiva, así como la satisfacción de las necesidades técnicas 

y organizativas unitarias de más de 38,000 ejidos y un sinnume

ro de cooperativas, comunidades, etc. 

La situación anterior presenta la necesidades de anal~ 

zar las estructuras unitarias de organización en el sector ru-

ral y plantear las ~aracteristicas y perfiles adecuados, para -

la integración ~e organizaciones de carácter genérico, que se 

adecuen a los requerimientos mínimos de organización. 

4.1.- Formas Asociativas del Sector RUral. 

Con el objeto de poder unificar los criterios existen

tes con e1 presente trabajo. es necesario analizar los tipos de 

organización existentes en el sector rural. así como las depen

dencias oficiales que los regulan. coordinan y asesoran. el gr~ 

do de complejidad en su organización interna, para conocer el -

nivel de participación en la consecución de los objetivos sect~ 

riales y nacionales. 
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A la fecha existen 20 tipos de organizaciones dentro -

del sector rural, los cuales estan regulados por 6 tipos de Le

yes con cierta similitud y a su vez clasificados en tres grados 

según su complejidad, estos organismos se encuentran bajo la -

coordinación, ·corresponsabilidad, autorización, registro y fun

cionamiento de 4 Dependencias Oficiales del Gobierno Federal. -

El presente análisis se enfocará a la revisión de los organisroos 

contemplados en el orden de cada una de las Leyes que actualen

te regulan el sector rural. 

Al.- Ley Federal de Reforma Agraria. 

Reconoce como formas asociativas, a~ 

l.- Ejidos. 

2.- Comunidades. 

3.- Nuevos Centros de Población Ejidal. 

4.- Y las uniones formadas por éstos. 

Los sujetos que integran las formas 1, 2 y 3 son pers~ 

nas físicas denominadas ejidatarios y comuneros y la Ley señala 

como requisito mínimo para su integración a 20 personas, siendo 

su régimen de responsabiiidad solidario y mancomunado y sus ob

jetivos principales son: 

Aprovechamiento, industrialización. y comercialización de los 
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recursos agrícolas, fructícolas, forestales, mineros, pesqueros, 

turísticos, que permitan el constante mejoramiento económico y 

social de sus miembros. 

Su fundamentación legal se encuentra plasmada en los -

articules 23, 155 y 156 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 

en el 54 fracción I y 63 de la Ley General de Crédito Rural. 

Ola por: 

En cuanto a la organización interna se encuentra forma-

Asamblea General. 

Comisariado Ejidal y de Bienes Comunales. 

Secretarios Auxiliares (según su rama de actividad). 

consejo de Vigilancia. 

El organismo oficial responsable de su organización, -

autorizaci6n, registro y funcionamiento es la Secretaría de ia 

Reforma Agraria y el BANRURAL, para las uniones formadas por -

éstos. 

Las uniones formadas por ejidos, comunidades y/o nuevos 

centros de población ejidal,requieren como requisito minimo pa

ra su integración dos de éstas (ejidos y comunidades), s.iendo -

su régimen de responsabilidad ilimitado, limitado o suplementado 

según el caso, teniendo los mismos objetivos que los mencion~dos 

(en los incisos 1, 2 y 3). exceptos, la explotación directa de· 'la tierra 
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además de la coordinación productiva de sus miembros y desarro

llo regional. Por otra parte su fundamentación legal se encuen

tra en los artículos 146, 147, 171 de la Ley de Reforma Agraria 

y los artículos 54 Fracción III, 55, 57 y 94 de la Ley General 

de Crédito Rural. Su estructura de organización interna es si-

milar a la de los organismos que integran a la Unión. 

B).- Ley General de Crédito Rural. 

Reconoce como sujetos de crédito y formas asociativas 

del sector a las anteriormente señaladas y para la pequeña pro

piedad configura como forma asociativa a la Sociedad de Pro- -

ducción Rural, con objetivos similares a los de los sujetos del 

Sector Ejidal. A su vez, reconoce como formas superiores de los 

pequeños propietarios a las Uniones de Sociedades de Producción 

Rural y como formas mixtas a las ·Asociaciones Rurales de Interés 

Colectivo. 

La Ley denomina a los integrantes como pequeños propi~ 

tarios y/o colonos, estableciendo como requisito mínimo diez in_ 

tegrantes, su régimen de responsabilidad es limitado, ilimitado 

o suplementado según el caso. La estructura de organización i~ 

terna es similar a la del Sector Ejidal, y la fundamentación j~ 

rídica para la Sociedad de Producción Rural, está contemplada -

en el artículo 129 de la Ley Federal de la Reforma Agraria y en 

el artículo 54 fracción II, 56 y 68 de la Ley General de Crédi-
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to Rural. 

Para las uniones de sociedades de producción ~ural, su 

fundamentación legal son los articules 54 fracción IV, 55, 57 y 

94 de la Ley General de Crédito Rural. 

La Asociación Rural de Intereses Colectivos tiene como 

objetivos principales los 5iguientes: 

Dez~mpeño de actividades económicas, secundarias y se~ 

vicios de beneficio común de sus miembros a partir de la inte-

gración de sus Recursos Materiales, humanos, Técnicos y Finan-

cieros, que no sean la explotación directa de la tierra~ 

La regulación jurídica para estos organismos está con

templ~da por los articules 54, fracción V, 58 y 100 de la Ley -

General de Crédito Rural. 

C).- Ley de Sociedades de Solidaridad Social. 

Reconocer a la forma asociativa denominada Sociedad de 

Solidaridad Social integrada por sujetos como: Ejidatarios¡ c~ 

muneros, Campesinos sin tierra, Parvifundistas y personas con -

derechos al trabajo. 

Establece como requisito mínimol5 integrantes para su 



-71-

registro, su régimen 9e responsabilidnd es similar al del Ejido 

solidario y mancomunado. 

Sus objetivos principales son: la creación de fuentes 

de trabajo, explotación racional de los recursos naturales, prQ_ 

ducción y comercialización de bienes y servicios; la educación 

de socios y familiares. 

La estructura de organización interna difiere en cuanto 

a nombre~ de las demás, pero con actividades similares estando 

integrada por: 

Asamblea General. 

Comité Ejecutivo. 

Comité Financiero y de Vigilancia. 

- Demás comisiones según las necesidades. 

Esta misma Ley contempla a la Federación de Sociedades 

de Solidaridad Social, la cual se integra por Sociedades de So

lidaridad Social. También contempla a la Confederación Nacio-

nal de Sociedades de Solidaridad Social, teniendo ambas como -

objetivos: La defensa de los intereses de sus miembros y te--

niendo su fundamentación jurídica, las tres figuran en: Los --

artículos lQ., 3Q. 42 y 43 de la Ley de Sociedades de Solidar~ 

dad Social. Por otra parte, las Dependencias responsables de 

su ~rganizaci6n, registro y funcionamiento de las Secretarías 

de la Reforma Agraria y Trabajo y Previsión Social. 
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D).- Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Reconocer como figura asociativas en primera instancia: 

1.- Sociedad Cooperativa.- Los sujetos que la integran 

~os denomina la Ley como trabajadores, sU requisi

to mínimo de integrantes para su registro es de 

diez personas, su régimen de responsabilidad es li 

mitada o suplementada según el caso, su objetivo -

principal es de producción y servicios~ la organi

zación interna es similar a la de los ejidos y la 

dependencia responsable de su organización, autori 

zación, registro y funcionamiento es la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, a través de la Di

rección Genera1 de Registro de Asociaciones. 

Por último. su fundamentación legal está inscrita 

en el artículo 12. de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas y el artículo 54 fracción IX de la -

Ley General de Crédito Rural. 

En segunda instancia la Ley contempla a la Fede--

ración· de Sociedades Cooperativas, la cual está i!!_ 

tegrada por Sociedades Cooperativas, su requisito 

es de dos organismos para su registro y su régimen 

de responsabilidad es limitado. 
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Sus objetivos principales son: 

Coordinación y regulación de las Cooperativas 

Federales. 

- Aprovechamiento común de bienes y servicios. 

La defensa y representación general de sus -

miembros y la compra y venta de las materias 

primas y productos de sus miembros. 

Asimismo, su estructura de organización es similar a -

la de los ejidos, y la dependencia responsable de su organiza-

ción, autorización, registro y funcionamiento es la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

Su fundamento legal está contemplado en los artículos 

72 y 77 de la Ley General de Sociedades Cooperativas y en el -

artículo 108 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Co~ 

perativas. 

La tercera instancia contemplada por esta Ley es la -

Confederación Nacional Cooperativa y está formada por Federaci~ 

nes de Sociedades Cooperativas, teniendo como requisito mínimo 

de registro dos órganos integrados. Su régimen de responsabil!_ 

dad es limitado y su estructura de organización interna también 

es similar a la ejidal. 
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Dentro de sus objetivos principales están contemplados 

los siguientes: 

- Formular con la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social los planes económicos que deben desarrollar -

los organismos cooperativos. 

Conocer y resolver los conflictos que surjan entre -

las Federaciones y entre las Sociedades Cooperativas. 

Coordinar la producción y consumo de las ~ociedades 

Cooperativas. 

También es regulada para la Secretaría del Trabajo y -

Previsión Social y su fundamento legal se encuentra en los art~ 

culos 72 y 77 de la Ley de Sociedades Cooperativ~s y el artículo 

101 del Reglamento de la Ley de Sociedades Cooperativas. 

El.- Ley Sobre Cámaras Agrícolas. 

Esta contempla tipos de organización que son: 

l~- Asociación Agrícola Local. 

2.- Unión Agrícola Regional. 

3.- Confederación Nacional de Productores Agrícolas. 

La Secretaria de _Agricultura y Recursos Hidráulicos es la 

Dependencia responsable de su organización, autorización, regi~ 
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tro y funcionamiento; su régimen de responsabilidad no está re-

glamentado y la fundamentaci6n legal de las tres está inscrita 

en los artículos 5, 7, 8, 9 y 14 de la Ley sobre Cámaras Agríe~ 

las y en los artículos 41, 47 y 58 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Agrícolas. 

En cuanto al número de integrantes para su registro, -

difieren, ya que para la Asociación Agrícola Local se requieren 

como mínimo diez sujetos denominados: Productores Especializa-

dos en un cultivo o rama espe~ial de la Economía Rural, para la 

uni6n Agrícola Regional y la Confederaci6n Nacional de Product~ 

res Agrícolas establece como mínimo para su registro a tres or-

ganismos integrados. 

guiente: 

Asimismo, los objetivos de las tres difieren en lo si-

ASOCIACION AGRICOLA LOCAL 

a).- Organizar la producción Agrícola. 

b).- Gestionar y promover todas las medidas que tiendan 

al mejoramiento agrícola de los productores. 

el.- Procurar la transformación de las condiciones de 
I 

vida en el campo. 

UNION AGRICOLA REGIONAL 

al.~ Proporcionar a sus miembros orientación t~cnica a 
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fin de que organicen su actividad agrícola. 

b).- Colaborar en la solución de los problemas agríco

las regionales. 

e).- Proponer la construcción de las obras necesarias 

para el mejoramiento de la producción agrícola. 

CONFEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES AGRICOLAS 

a).- Promover ante el Estado los Proyectos, iniciativas 

o gestiones de sus miembros. 

b) .. - Coord:i.nar las activida:ies de las uniories agrícolas

regionales. 

e).- Representar los intereses de sus miembros y arbi

trar las diferencias que surjan entre las Asocia

ciones Agrícolas • 

. f) • - LEY DE ASOCIACIONES GANADERAS. 

Esta Ley también contempla a tres tipos de figuras as~ 

ciativas, las cuales están bajo· 1a res.ponsabilidad de organiza

ción, autorización, registro y funcionamiento de la Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y su régimen de respons~ 

bilidad tampoco está reglamentada. 

Su estructura de organización interna es similar a la 

ejidal y su fundamentación legal, está plasmada en los artículos 

5, 6 y 7 de la Ley de A.soc±aciones Ganaderas y en los artículos 

6, 54 y· 103 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Ganaderas. 
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Los. requisitos mínimos para su integración difieren, -

ya que para la Asociación Ganadera Local, la Ley establece mín~ 

mo diez sujetos que sean productores dedicados a la explotación 

Pecuaria: Para la Unión Ganadera Regional no establece cantidad 

y pa~a ·la Confederación Nacional Ganadera como mínimo requisita 

tres organismos integrados. 

En cuanto a objetivos se refiere a las tres tienen sus 

Propios que a continuación se mencionan: 

ASOCIACION GANADERA LOCAL 

- Promover el mejoramiento de la ganadería. 

- Pr,oteger los intereses de sus asociados. 

UNION GANADERA REGIONAL. 

- Promover y fomentar 1~ constitución de Asociaciones 

Ganaderas Locales. 

- Elaborar el censo Pecuaria Regional. 

- Coordinar las actividades de sus miembros con la Se-

cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

CONFEDERACION NACIONAL GANADERA. 

- Promover y fomentar la constitución de Uniones Regí~ 

nales. 

Elaborar con la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos la Estadistica Pecuaria. 
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Cabe aclarar que no fué contemplada la empresa social, 

que está reglamentada por la Ley General de Crédito Rural artí

culo 54 fracción VI, la cual se integra por avecindados e hijos 

de ejidatarios con derecho a salvo, en virtud de no tener regl~ 

mentados el número de integrantes, objetivos, régimen de respo~ 

sabilidad ni su estructura de organización interna, lo único que 

se pudo captar fué que dependen para su organización, autoriza

ción, registro y funcionamiento de la Secretaría de la Reforma 

Agraria y el Plan Rural. 

Para los cinco tipos de organización que de~tro de su 

régimen de responsabilidad tienen la alternativa de ser ilimit~ 

do, limitado o suplementado están las siguientes restricciones: 

a).- Para las organizaciones que adoptan el régimen de 

responsabilidad ilimitada no requieren de capital 

mínimo. 

b).- Las organizaciones que adopten el régimen de res

ponsabilidad limitada requieren de un capital mí

nimo de $50,000.00 

c).- Las organizaciones que adopten el régimen de res

ponsabilidad suplementada requieren de up capital 

mínimo de $25,000.00 
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Para una mayor distinción de las organizaciones coñtempl~ 

das a~teriormente, fueron clasificadas en tres grados según la 

naturaleza de sus integrantes. 

Dentro de las formas de primer grado tenemos: 

Ejido. 

Comunidades 

Nuevos Centros de Población Ejidal. 

Sociedades de Producción Rural. 

Sociedades de Solidaridad Social. 

Sociedades Cooperativas. 

Empresas Sociales. 

Asociaciones Agrícolas Locales. 

Asociaciones Ganaderas Locales. 

Las cuales se caracterizan por estar formadas por per

sonas fisicas: 

Dentro de las formas de segundo grado tenemos: 

- Unión de Ejidos y/o Comunidades y/o Nuevos Centros 

de Población Ejidal. 

Unión de Sociedades de Producción Rural. 

AsoCiación Rural de interés colectivo. 

Federación de Sociedades de Solidaridad Social. 

- Federación de Sociedades Cooperativas. 

Unión Agricola Regional. 
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- Unión Ganadera Regional. 

Estas organizaciones se caracterizan por estar consti

tuidas con organismos de primer grado, las cuales tienen como -

naturaleza jurídica la de ser personas morales. 

Dentro de las organizaciones de tercer grado encontra

mos las siguientes: 

- Asociación Rural de Interés Colectivo con tres alte~ 

nativas: 

1) Uniones de Ejidos y/o comunidades y/o nuevos Cen

tros de Población Ejidal. 

2) Uniones de Sociedad de Producción Rural. 

3) Uniones de Ejido y/o Comunidades y/o Nuevos Cen-

tros de Población Ejidal, y Uniones de Sociedades 

de Producción Rural. 

Confederación de Sociedades de Solidaridad Social. 

Confederación Nacional Cooperativa. 

Confederación Nacional de Productores Agrícolas. 

Confederación Nacional Ganadera. 

Estas organizaciones están caracterizadas por ser co.n~ 

tituídas por organismos de segundo grado cuya naturaleza juríd~ 
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ca es también la de ser personas morales. 

Todas estas formas de organización operan regularmente 

créditos con el Banco Nacional de Fomento y el Banco Nacional -

de Fomento Coorporativo para el Desarrollo de Actividades Agro

pecuarias. 

En algunas ramas específicas de producción operan con 

Instituciones como: FINASA, TABAMEX, INMECAFE, CONASUPO, FONAFE 

(hoy Financiera ~acional de Industria Rural en proceso de impl~ 

mentación), Fideicomisos y Organismos Descentralizados del Go-

bierno Federal e Instituciones Bancarias. 

Conc1usión : 

Las consecuencias de la situación tan.compleja, es que 

ese gran número de organizaciones, por su reducida dimensión no 

pueden, alcanzar por problemas de escala, el desarrollo produc

tivo que permita incrementar la eficiencia, el ingreso. la gen~ 

ración de empleos y en general las condiciones mínimas de bie·-

nestar social en el campo. 

La incongruencia en las políticas dirigidas a la ten_e!!. 

cia de· la tierra y los relativos a la inversión, c~editos, asi~ 

tencia técnica, etc., ha contribuido a generar enormes vicios -

dentro del sector rural, propiciando cacicazgos e intereses ere~ 

dos al interior de los ejidos y comunidades que explican en 
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buena parte las resistencias a la politica de restituirle al -

ejido su autonomía económica y social. 

4.3 El Administrador Ejidal. 

Actualmente en el sector rural .y~ se ha establecido -

como una costumbre el importar tecnología para la realización -

de programas inherentes al mismo, que por falta de un conocimie~ 

to profundo de las zonas y caracteristicas d• la tierra y el -

cl j.ma, asi como la utilizaci6n de la tecnología en las zonas, -

se ha fracasadti arguentando en primera instancia qu~ los indivi 

duos nativos no aportan conocimientos ni tienen la capacidad para 

desarrollarlo.s. 

La capacitación que el Gobierno Federal ha proporcion~ 

do al campesinado, es incongruente ya que tiene en algunos casos 

un grado de especialización muy alto (ejemplo Chapingol o care~ 

te de consistencia (cursos S.A.R.H. y s.R.A.) dado que solamen

te se enfoc~n hacia ireas específicas, sin que contemplen el -

contexto que rodea al personal que asiste a los cursos, ni 

tampoco establece un seguimiento de los individuos capaciados 

para la formación de técnicos o especialistas en las ramas· esp~ 

cíficas del campo. 

Estas situaciones provocan que los Ejidatarios y Comu-
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neros tengan que delegar las funciones Técnico-Administrativas 

en personas que muchas veces son ajenas al lugar y a la situa-

ción problemática que realmente enfrenta; en resumen, no se ha 

procurado el diseñar un perfil de verdadero administrad~r .ejidal 

que se le capacite y adiestre en las áreas en las cuales pueda 

desarrollarse conforme a su origen e incrementar aquellas habi

lidades obtenidas po: experiencia propia dentro de su partici-

pación en la producción rural. 

Con el objeto de poder definir las características ne

cesarias para la formación del administrador ejidal, debemos -

contemplar las áreas que conforman la administración y las act!_ 

dades del Ejido y las Comunidades ya considerados como una org~ 

nización. 

Areas Básicas: 

l. Administración de Empresas Rurales. 

l.l Formas Asociativ~s del Sector Rural. 

l.2 Integración. 

l.3 Objetivos. 

1.4 Programación. 

l.5 Presupuesto. 

l.6 Evaluación. 

l.7 Contabilidad Básica. 

1.8 Comercialización. 

l.9 Estadísticas Elementales. 
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2. Bases legales. 

2.1 Leyes. 

2.2 Decretos y Reglamentos. 

2.3 Créditos y Financiamientos. 

Areas de Producción o Especia1ización. 

3. Agricultura. 

3.1 Cultivos Regionales de temporal y de riego. 

3.2 Horticultura. 

3.3 Viverismo. 

4. Pecuaria .. 

4.1 Avicultura .. 

4.2 Apicultura. 

4.3 Bovinos de Leche. 

4.4 Bovinos de Carne .. 

4.5 Caprinocultura .. 

4.6 Cunicultura .. 

4.7 Porcicu1tura. 

S. Recursos Hidráulicos. 

5.1 Pesca. 

5.2 Piscicultura. 

5.3 Ranicultura. 



6. 

6.1 

6.1.1 

6.1.2 

6. l. 3 

6.2 

7. 

7.1 

7.2 

7.3 

7.4 

7.5 
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Industrias Rurales. 

Aprovechamiento Integral de Productos. 

Agropecuarios. 

Proceso y Conservación de Alimentos. 

Industrialización de Productos. 

Agro-industrial. 

Actividades Artísticas y Artesanales. 

llrte Campesino. 

Artesanías. 

Lenguas y Dialectos. 

Actividades Culturales. 

Actividades Deportivas. 

Una vez descritas todas !as áreas de la Administración 

Rura1, se debe cubrir lo que idealmente es la parte fundamental 

para el desarrollo integral tanto del individuo como de la fam~ 

lia de la organización y la Sociedad Rural. ... Por otro lado, e1 

aspecto socio-cultural es uno de los elementos que aún se encue~ 

tran intactos o poco explotados en el medio rural y que tienen 

una riqueza inmensa de ideología y cultura en cuanto a la idio-

sincracia se refiere, debido a que la culturización colonialis-

ta de esquemas de vida diferentes a la realidad con valores mo-

~aleS, sociales y de ideología enajenante no ha penetrado tan a 

profundo como ha sucedido en el medio urbano. 
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Es importante recalcar sobre el desarrollo integral, -

ya que como se mencionó anteriormente, la capacitación que -

actualmente se ha implantado en el medio, ha sido únicamente 

sobre ciertas áreas específicas .olvidándose completamente de 

aquéllas que de una u otra manera influyen en el aprendizaje y 

aprovechamiento del capacitado. 

Asimismo, es conveniente definir las características y 

requisitos del administrador o individuos a capacitar, con el -

objeto de adecuar los medios y técnicas de enseñanza acordes a 

su realidad, porque como se ha visto en la experienc~a se han -

proporcionado cursos, que encuentran a los campesinos fuera de 

contexto, ya que su preparación independientemente.de que es --

baja, carece de actualización o en su defecto los ~nstructores 

manejan terminologías desconocidas completamente por el capaci
tando. 

' El primer paso a seguir para definir el perf ir del administrador 

~e~á e~ señalar las características que en promedio contempla -

la población económicamente activa o en capacidad de adiestrar-

se para la administración rural del propio Sector. 

A) EDAD.- A la fecha se consiuera como edad promedio 

de la población económicamente activa de los 12 .años en adela!!. 

,te, pero para efectos de la responsabilidad requerida en e1 de

sarrollo de las actividades administrativas consideramos de los 
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18 a los 45 años de edad como parámetros para capacitación, - -

siendo que entre estas edades es la etapa que el individuo des~ 

rrolla mejor su capacidad de apfendizaje, según lo establecen -

algunos teóricos de la materia. 

B) ESCOLARIDAD.- Si tomamos en cuenta que en México -

el promedio general de escolaridad de nuestra población corres

ponde a 3.5 afias: tenemos que, no se puede exigir un grado ma-

yor que el de saber leer y escribir y poder ejecutar las opera

ciones matemáticas elementales, cof el objeto de no establecer 

una discriminación de aquéllas personas que por alguna causa no 

tuvieron la posibilidad de tener mayores estudios. 

C) CONOCIMIENTOS MINIMOS.- Obviamente, deberán tener 

conocimientos en cualquiera de las áreas referentes al sector -

~ural, ya que por un lado estarán en la capacidad de aportar -

sus conocimientos y experiencias adquiridas; así como desarro-

llarse en otras áreas que tendrán ingerencia a las que conocen. 

D) EXPERIENCIA.- por consecuencia si en los conocimic~ 

tos se establece la relación con c~alquier área del sector, en 

el caso de la experiencia es importante ~acer notar que como -

mínimo deberán haber trabajado dos años directamente sembrando, 

cosechando y reproduciendo, etc., siendo este elemento el que -

proporciona el desarrol1o de ia capacidad de asimilación y mej~ 

ramiento de conocimientos en el aprendizaje. 
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El RESPONSABILIDAD.- Este concepto es básico siendo -

que todo administrador debe tener la responsabilidad de las - -

áreas que maneja, por tanto la manera de formar individuos res

.pensables es generándoles conciencia de la importancia que re-

quiere el sector, de ser administrado y hacerlo productivo, - -

¿cómo será esto?, dándoles oportunidad de conocer y participar 

directamente en las realidades económicas y sociales ·de su pro
,.. 

pio contexto, además es conveniente el conocer el don de mando 

que tengan desarrollado para determinar su capacidad para for--

marles como administradores o en su defecto como técnicos espe-

cializados en alguna área de la producción. 

Con los elementos descritos anteriormente, se puede d~ 

señar la integración de un programa para la formación de admi--

nistradores rurales, presentándose a continuación la propuesta 

mediante la capacitación de los campesinos en su propia área y 

con los propios recursos de sus ejidos o comunidades, me'Cl.iante 

la integración de_grupos técnicos en las diferentes áreas del 

secto~ que tuvieran una permanenci~ no mayor de 15 semanas en 

el campo desarrollando cursos que tenga~ comO contenido básico 

los siguientes puntos: 

Principios de Administración. 

Formas de Asociación. 

Presupuesto. 

- Contabilidad. 
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- Estadísticas elementales. 

- Bases Jurídicas del Sector.· 

- Créditos y Financiamientos. 

Además estarán en 1a posibilidad de tomar a opción 

cualquiera de 1as especialidades señaladas anteriormente que -

tengan relación con el área que habitan y como complemento obl~ 

gatorio desarrollar programas de: 

- Artesanías. 

- Lenguajes y Dialectos. 

- Actividades Culturales (del área). 

- Actividades Deportivas. 

Cabe señalar que cualquiera de los organismos guberna

mentales que pertenecen al sector, a la fecha cuenta con los -

eiementos ~idácticos, t~cnicos, materiales y humanos e inc1uso, 

pedagógicos para la implementación de lo propuesto, de tal for

ma· que esto no es ning6n d~scubrimiento, sino un agrup~miento -

_de nuestros propios recursos que no han sido bien aprovechados. 



5.- LA ADMINISTRACION EJIDAL INSTRUMENTO PARA EL DESARROLLO 

RURAL EN MEXICO. 

El desarrollo de m6todos y t6cnicas especializadas ~n 

las diferentes actividades del quehacer de nuestra sociedad, ha 

generado muchas expectativas sobre cuales serán las mejores he-

rramientas para la buena administración de las organizaciónes; 

la mayoría de ellas son de origen anglosajón y utilizan entre -

sus principales objetivos el procurar la productividad; tambi6n, 

hay corrientes humanistas que independientemente de la product~ 

vidad, procuran el bienestar del trabajador entre su~ objetivos, 

justificando que a mejor ambiente de trabajo mayor productividad. 

Referente al sector rural tenemos que las organizaciones y adm~ 

nistraciones de ellas, no han podido cubrir estos aspectos ele-

mentales de productividad y beneficio, a falta de una organiza-

ci6n sólida y condiciones económicas adversas, producto de la 

falta de organización y dirección de los organismos oficiales -

de la excesiva demagogia utilizada en el medio político y la --

falta de iniciativas y acciones concretas para implantación de 

modelos de organización adecuados para el propio sector • 

. una de las causas por las cuales no ha entrado la administración 

como herramienta en los modelos o cuadros de organización rural, 

es que ha sido considerada casi como una ciencia que solamente 

puede ser estudiada y aplicada en organizaciones complejas y de 

~randes capitales, situación errónea, ya que todo individuo de: 

sarrolla en sí mismo los principios básicos de la administración, 
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de tal manera que-no hay ser incapaz de administrar o adminis-

trarse. 

El propio Gobierno Federal como organización institu-

cional, ha reconocido últimamente que la administración es la -

herramienta principal que regula y coordina a los factores que 

componen a nuestra sociedad y que mientras no exista una admi-

nistración eficiente, los objetivos serán difusos y las metas -

no tendrán la élaridad y efectividad esperada. 

La conceptualización de instrumento para el desarrollo, 

surge como una necesidad ante la modernización de nuestro sist~ 

ma socio-económico y sobre todo, a los avances tecnológicos de

sarrollados para las áreas rurales, las que son elemento básico 

para 1a alimentación nacional, así como para equilibrar las - -

impor~aciones de bienes de consumo básico y por ende, la balan

za comercial con el extranjero. 

5.1 Necesidad Política y Social. 

El Gobierno Federal, estableci& en el Sexenio 1976-1982, 

5 programas denominados de Reforma Administrativa contemplados 

dentr.o del Plan Global de Desarrollo, el que además de fortale

cer el federalismo, refuerza la producción en el Campo ai propo~ 

cionar apoyo económico y reconocer la prioridad que representa 

el campo, a partir de los grandes volúmenes de imP,ortación de -
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productos básicos, que ha efectuado el Gobierno a partir del 

año· de 1970 a la fecha, planteando un sistema de apoyo al mi~ 

mo para producir al precio que sea, para satisfacer cuando -

menos las necesidades nacionales: lo que deriva en una inve~ 

sión y poca utilidad de beneficio no sólo para verdaderos -

productores del alimento, sino también para el sistema econ~ 

mico'que ha sostenido el Gobierno. en los últimos años. 

Por otra parte, la gente que trabaja para el campo, 

ha perdido dos cosas fundamentales; el poder adquisitivo y -

ia confianza en los programas planteados por el propio go-

biern.o, esto podría abundarse hasta llegar a describir el 

sinnúmero de movimientos que se han dado en las serranías y 

selvas mexicanas, que han sido mitigados,ya sea mediante el 

ejercici.o del poder o con programas que solventa el problema 

momentáneamente. 

El planteamiento de la necesidad política y social 

es una·d~ las alternativas de solución a los problemas inte~ 

nos del País, partiendo de la verdadera desconcentración de 

prQducción, fortalecer la estructura ejidal, con apoyo econ~ 

mico y principalmente, en otorgarles los conocimientos y - ~ 

herramientas básicas para administrarse y por consecuencia 

enfocarse hac.ia el desarrol.lo integral de la comunidad, con

siderando al ejido como la célula intermedia entre la familia 

y el municipio, células básicas de nuestra organización pol~ 

tica, económica, social y hasta estructural de Gobierno. 
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5.2 Estructura Ejidal Propuesta. 

El hecho de haber considerado a la administración -

rural como instrumento para el desarrollo, implica que la m~ 

dificación estructural se realice en la célula de organizacion; 

es decir, el ejido, ya que para que surta efecto el .cambio, 

se debe realizar en su parte celular, y desarrollarlo de ma

nera· que se incremente hacia los niveles de organización su

periores y no sean cambios de arriba hacia abajo como ha su

cedido siempre. 

Al hablar de modificaciones estructural no signifi

ca el cambiar o desaparecer las estructuras actuales, sino -

el plantear un nuevo modelo de organización y administración 

adecuado a las necesidades genéricas en primera instancia, -

y considerar un sólo modelo para todos los ejidos, que man·e

je la flexibilidad suficiente para que sea un órgano de ca-

rácter participativo y funcional. 

De lo anterior se desprende, que se plantee en el -

Presente, ia estructura de organización que pretende abarcar 

la totalidad de casos que se "'"""'ªn dar en los ejidos del -

País, posiblemente no se cubren la totalidad de las opciones, 

por tanto esto es un modelo flexible de aplciarse en cualquier 

organi.zación ·rural, conocida como ejido y de los demás tipos 

de organización existente en el Sector Rural. 
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5.2.1 Estructura. 

En este capítulo, se describen las atribuciones de 

los órganos que integrarían la estructura propuesta, así como 

lo que podría entenderse como el Reglamento Interno de Organ~ 

zaci6n y trabajo, descripciones de carácter gen~rico, dado·

que no se está aplicando a una organización específica o ca•o 

p2actico. 

Reglamento Interno de Organización. 

~; Atribuciones. 

El ejido es la forma de organización, que integra y 

representa de 20 a más miembros en los asuntos de carácter -

legal, económico y social entendiéndose el ejido como una -

persona jurídica, a donde la responsabilidad de la Organiza-

_c·~~n. adminsitraci6n y representaci6n recae en el consejo -

ejidal. 

B) Estructura. 

tos: 

El consejo ejidal se integra por los siguientes pue~ 

1.- El Presidente del Consejo (persona física elec

ta por votación). 

2.- El Secretario del consejo (persona física eles 

por votación). 
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3.- El Comisariado Ejidal y de Bienes Comunales 

(personas físicas electas por votación). 

4.- Coordinadores de área. (Designados por el Conse-

jo). 

4.1-Administración y Finanzas. 

4.2-Asuntos Legales. 

4.3-Comercialización. 

4.4-Explotación de los Recursos. 

(según el tipo de ejido, existirán coordinadores 

como áreas· de producción abarque el ejido). 

4.5-Técnica. 

4.6- Actividades Sociales y Artesanales. 

(Ver cuadro anexo 1). 

El Comisariando Ejidal y de Bienes Comunales se in-

tegra mediante elección por votación de los puestos represen~ 

tativos con una periocidad no mayor a 5 años de trabajo O -

menos, si los miembros el Comisari~do Ejidal lo consideran, 

por faltas de carácter administrativo a los principios de or

ganización ejidal. 

El Comisariado Ejidal y de Bienes Comunales, integr~ 

do por 3 personas el~gidas por mayoría de votos, tiene como 

funciones la representación ante las autoridades federales y 

administrativos, su función principal es la de observar el 

buen funcionamiento de los miembros de1 consejo, révis'ar las 

cuentas y ordenar al Presidente el Consejo convoque a asamblea 

y además ser responsable de la explotación de las tierras co

munes. 

i'' .. 
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Este órgano se considera el área de decisiones poli 

ticas, que auxiliados por los coordinadores de área, ejerza 

la autoridad otorgada por los ejidatarios o comuneros ante -

las autoridades. 

El hecho de tener tres puestos deelección popular, 

es consecUencia de la necesidad de cambiar a los dirigentes 

o lideres naturalen, para evitar dcsvlaciones en la adminis

tración, org.anización y desarrol1o de+ ejido. 

La estructura jurídica y de organización s9n respe

tadas modificando las áreas operativas y funcionales. 

5.2.2. Organización y Funciones. 

El presidente del Consejo también electo por votación, 

tiene como funciones el desarrollar el programa de trabajo -

de.l ejido, planteando al Comisariado Ejidal las posibilidades 

de desarrollo y la capacidad de producción, apoyado en los -

coordinadores del área, los que serán técnicos de Agricu1tura, 

Ganadería, etc., de los organos oficiales representados en 

esa región, en esencia el Presidente y los Asesores serán -

responsables del manejo y organización del ejido ante el Co

misariado Ejidal. 

El Secretario del Consejo, electo por votación, es 
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el responsable de la coordinación y desarrollo de la infrae~ 

tructura ejidal, en los aspectos relativos a servicios comu

nes, luz, agua, escuelas, clínicas; apoyándose también en la 

capacidad de los coordinadores, y en las autoridades del Co

misariado Ejidal y del Municipio para la consecución de los 

objetivos comunes, en esencia es responsable del desarrollo 

social de la comunidad. 

Los coordinadores de área, son personas que prefer~ 

temente deberán de estar formadas con la capacidad técnica, 

que cada área de producción requiera, además que deberán ser 

miembros del ejido o hijos de miembros, con el propósito de 

que tengan un compromiso moral ante la organización y no de 

carácter mercantilista. Como se describió en el apartado ª!!. 

terior, deberán de tener una formación educativa en las dive~ 

sas instituciones del sector público y/o privado en su caso 

para tener la capacidad requerida. 

La's coordinaciones esencia1mente deberán de tener 

cuando menos 5 áreas# que permitan establecer 6rganizaci9n 

en la producción. (Anexo 1). 

A) Administración y Finanzas. 

Esta área manejará lo relativo al equipo y maquina-· 

ria que posea el. ejido, entendiéndose esto como tractores, -
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arados, palas, azadones, fumigadoras, etc.; los cuales debe

rán ser debidamente inventariados para un mayor control de -

los instrumentos de trabajo y poder programar sus compras y 

reparaciones previas a la utilización del equipo. Asimismo, 

llevará un registro y control de los materiales, que requie

ra el ejido para la producción tales como: ·semillas, fertil~ 

zantes, pasturas, forrajes, herramientas de trabajo, semen -

animal, etc., en resúmen tener los controles suficientes para 

que cada área tenga la posibilidad de programar sus activid~ 

des y consumo de materiales, con la debida oportunidad, ya -

sea para compra o requisición a los órganos oficiales del g~ 

bierno, además esto permitirá tener un remanente para casos 

fortuitos. 

Por otra parte, también deberá llevar el control de 

la producción y del almacenamiento de esta en su caso, esta

bleciéndose la debida coordinación con el área de comercial~ 

zación. 

Esta área requerirá de un responsable y cuando menos 

dos auxiliares, para efectos de los controles administrativos 

y las actividades de campo que sean-requeridas. 

Dos auxiliares especialmente capacitados para el m~ 

nejo de formas contables y movimientos del mismo carácter, -

en virtud de que también tendrá atribuciones sobre el control 
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presupuestal de cada coordinación y de los gastos que requi~ 

ra el Comisariado Ejidal para la representación del mismo. 

Por consecuencia, deberá manejar los estados de cue~ 

ta de 1os créditos adquiridos por el ejido, el fondo común -

del ejido, las aportaciones de los ejidatarios, los productos 

obtenidos ~e los ejidatarios, los productos obtenidos de la 

comercialización de la producción en el ejido, ya sea agríe~ 

la, silvícolas, forestales, avícolas, etc., mismos que ten--

drán que presentar ante el Comisariado Ejidal y el Consejo -

con la periodicidad que estos requieran. 

Las características del personal a ocupar este puesto,.,.;_ 

están condicionadas al perfil descrito en el apartado anterioÁ. 

de no contar con nadie dentro del ejido con tales caracterí~ 

ticas, se puede contratar a una persona egresada de los órg~ 

nos formadores del gobierno, o en su caso, preparar a los --

jovenes para enviarlos a los lugares anteriormente señalados. 

B) Asuntos Legales. 

Esta coordinación desarrollará dos funciones básicas; 

el control, seguimiento y gestoría de los asuntos legales -

que tramite el comisariado ejidal ante las diversas autorid~ 

des gubernamenta~es, locales y federales y lo relativo a la 

conservación de la documentación respectiva a los asuntos l~ 

gales que se generan por las propiedades del ejido, títulos 

de propiedad y demás elementos ~ue ~remueva el Comisariado -
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Ejidal, por tanto, esta área definitivamente requiere de pe~ 

senas allegadas e informadas a todo lo concerniente de la 

Ley de Reforma Agraria y de otras leyes y reglamentos que r~ 

gulen las actividades del ejido. 

Para el ejercicio de las funciones de esta área, re-

quiere cuando menos de una persona con escolaridad de secun

daria, y dos auxiliares que manejen los ,conceptos legales con 

capacidad de formarse dentro del área jurídica rural. 

C) Comercialización. 

Area encargada de promover eri el mercado, los produc

tos que sean elaborados, extraídos o procesados en el ejido, 

considerando que deberá conocer acerca de los precios que~se 

manejan, tipo de compradores, momento en el cual vender la -

cosecha, oferta y demanda de su producto, para que en deter

minado momento, plantee ante el Consejo la necesidad de - -

cambiar o mejorar la producción. 

En esencia será el medidor de ia ca1idad y cantidad 

de productos que el mercado maneje, para que, con la asesoría 

de ias autoridades de la materia y ias áreas responsab1es -

programen el cambio de cultivo, tratamiento de materias pri

mas, programas de otro tipo de productos e1aborados y en su 

caso ias artesanias que se produzcan en ei ejido y región. 
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Esta área es la más importante dentro de la organización, debido 

a que es el eje promotor del producto del ejido y por consecuen-

cia, deb~rá de tener una persona con v~ión mercantil y conocí-

mientas mínimos de mercadotecnia en materia de productos agríco-

· 1as o del campo y una preparación mínima de secundaria con estu

dios contables, mismcs que le pueden proporcionar los órganos de 

capacitación del gobierno mencionados anteriormente. 

El responsable, deberá tener un auxiliar, por cada área 

de comercialización que.participe el ejido y reforzado por otro 

tanto de auxiliares, según la importancia y volúmen de productos 

que ésta maneje. 

D) Explotación de los Recursos • 

. Corresponderá a las áreas de producción que tendrá el 

ejido, clasificadas en dos que son: de explotación para consumo 

in~erno y para comercialización o venta. 

La primera de ellas corresponde para la atención de los 

bienes básicos de consumo de la población en el ejido, las que -

deberán de producirse ya sea con los materiales o producción para 

comercialización o con actividades específicas, para la siembra 

de hortalizas, la instalación de su pequeña granja, cunicuitura, 

piscicultura, etc., según las necesidades de alimentación y la -

elaboración de dietas o programas de alimentos según la tempora

da. 
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Esta área, deberá de contar con un responsable, el cual 

coordinará cuando menos de 3 a 5 ejidatarios, para la obtención 

de los productos de consumo interno, solo en casos muy extremos, 

se adquirirán bienes de consumo del, exterior del ejido, ya sea -

porque las condiciones climatológicas y físicas impidan la pro-

ducción de dichos bienes de consumo y primera necesidad, inclu-

yendo: vestidos, calzados, alimentos, materiales para vivienda, 

etc. 

La segunda área, corresponderá a la explotación de los 

productos que se den de carácter agrícola, Apícola,,Avícola, Pi~ 

cicola, Acuacultura, Ganadería, Explotación de la Tierra, minas, 

etc., en primer instancia por la actividad económica más impor-

tante que las condiciones del medio ambiente le proporcionen y -

en segunda instancia, aquellas actividades derivadas, como son -

la manufactura y transformación de productos y en el último de -

los casos de los servicios que preste el ejido según su ubicación 

en el territorio nacional. 

Esta coordinación, manejará subcoordinadores, según el -

número y tipo de actividades que desarrolle, el propósito princ~ 

pal de este planteamiento, es de que si se efectúa una actividad 

agrícola, y el material de desecho puede tener alguna transfor-

mación, se efectue internamente en el ejido, y no sean otros pa~ 

ticulares los que obtengan este beneficio, como-aclaración, el -

planteamiento, considera la asociación de ejidos y comunidades, 

para que puedan cooperarse en el desarrollo de las actividades -
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de explotación transformación y manufactura. 

E) Promoción Cultural y Deportiva. 

Uno de los problemas importantes que está viviendo nues

tro País es la desintegración de la familia y el desarraigo a -

las costumbres y valores tanto regionales como nacionales, situ~ 

ción que requiere sea atacada principalmente en las áreas rura-

les, que estan menos penetrados por los medios masivos de comun~ 

cación y modernización, por tal motivo, se plantea se integre -

una coordinación, responsable de la recreación colectiva, basada 

principalmente en las costumbres regionales y autoctónas, pero so 

bre todo en la participación de la familia en diversas activida

des y además enfocarse, ·a la org·anización de grupos, musicales, -

de teatro, deportivos y el desarrollo de las artesanías propias 

de la comunidad ya sea para efectos de comercialización o para -

efectos de promoción tanto en el ejido como a nivel nacional, que 

le permitan conserva sus valores propios, tanto culturales como 

morales e ideo16gicos. 

5.2.3 Políticas de Desarrollo. 

Toda organización está inscrita dentro de un marco axio

lógico, (valores), normativo (legal) e ideológico (político); m2 

rales, el que se moldea según la estructura y modelo de organi-

zación que sus integrantes demanden en base en sus principios y 

tipos de actividades que desarrollen, entendiendo a este como un 

sistemc:i, con la flexibilidad suficiente para corre·gir las posi-.-
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bles desviaciones que en el desarrollo del mismo se presenten, -

en muchas de las veces encontramos casos que por falta de compl~ 

ta identificación con los objetivos y metas colectivas impuestos 

o copiad~s de esquemas de organizaci6n de contextos totalmente 

diferentes a su realidad, pierden su razón de ser y por cense- -

cuencia 1a desintegración de la organización o división de la -

misma. 

Por otra parte, para que la estructura ejidal no pueda 

fracturarse, deberá de promoverse. ante todos los integrantes del 

ejido los principios que integran a las organizaciones con fines 

de carácter colectivo, los beneficios que éstas generen a sus i~ 

tegrantes, los valores morales enfocados hacia la unidad y cohe

sión de los miembros de la organización, la identificación plena 

hacia los conceptos de una idelogía de carácter nacional, regio

nal y estatal y el respeto. a las autoridades normativas desde 

la célula de la organización hasta los niveles gubernamentales y 

sobre todo el crear un clima de confianza y tranquilidad entre 

gobernantes y gobernados. 

Consecuencia de lo anterior, se considera conveniente -

señalar las políticas que garantizan la coherencia de las activ~ 

dades y.programas adecuados al marco de referencia y al modelo 

de organización genéricos anteriormente planteados. (Anexo 2)~ 
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Políticas. 

l. El ejido como persona mora1 deberá ser reconocido 

como la célula de organizaci9n en la estructura p~ 

lítica después de las ayudantías municipales. 

2. Es un órgano con autonomía propia y personalidad -

jurídica, que se rige bajo su propio reglamento i~ 

terno de organización aprobado por el Consejo Eji

dal. 

3. Promover la asociación de ejidos, comunidades, coop~ 

rativas y demás formas de organización social, en 

un ente concentrador capacitado para el mejor apr~ 

vechamiento de los recursos humanos, materiales y 

físicos, así como de servicio que puedan explotar 

b~jo los términos legales y de la estructura de o~ 

gan1zación propuesta. 

4. Los órganos oficiales del sector rural, deberán 

apoyar a las organizaciones aquí propuestas, en la 

inteligencia que deberán presentar liquidez econó

mica y una estructura jurídica· solvente. 

S. Para la integración de organizaciones como la pro

puesta, los 6rganos oficiales apoyarán en ~1 dis~-
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ño y estructuración de la misma, así cam·a el de -

asesorarlas en la formación de los administradores 

y coordinadores ejidales. 

6. Las coordinaciones, se formarán con el personal -

ejidatario egresados de las escuelas oficiales del 

Gobierno, tales co~o: Chapingo, SEP, IMSS, SRA., -

SARH. 

7. Promover a todas las organizaciones sociales para 

el trabajo, la colisión de estas para .formar órga

nos más solventes económicamente y para beneficiar 

a un número mayor de población. 

8. Las zonas rurales deberán de seccionar sus áreas de 

cultivo, producción, ganadería, la de transformación 

y manufactura y definir las áreas para clínicas, -

hospitales, escuelas, zonas comunes de recreación, 

para efectos de una adecuada planif icaclón y pro--

moción de polos de desarrollo rural. En este sen-

tido, las autoridades municipales y gubernamentales 1 

proporcionarán asesoría y recomendaciones a los -

ejidos o colisión de ejidos. 

9. Dentro de cada estado, deberá procurarse la diver

sificación de actividades en el medio rural, eyi-

tando los monocultivos o monopolios en cuanto a --
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producción y comercialización de los productos de 

la región. 

10. Consecuencia de lo anterior, los ejidos o colecti

vidades~ respetarán mutuamente sus actividades, 

para evitar competencias que demeriten el costo de 

sus productos, bienes y/o servicios. 

11. El Gobierno deberá integrar cuando menos en cada -

estado, una escuela de formación de técnicos agrí

colas, ganader6s, en administración de ejidos para 

garantizar la efectiva organización y fomento de -

la producción de bienes de consumo básico. 

12. Todo~ los estados, deberán desarrollar un programa 

de producción regional, para reunir esfuerzos entre 

un estado y otro en materia de distritos de tempo

ral y de riego, de producción ganadera, .de servi-

cios turísticos y de que las actividades promuevan 

el desarrollo integrai con atenci6n especial a las 

áreas rurales; es decir, prioritarias a las zonas 

industriales. 

13. La organización propuesta podrá dedicarse a cual

quier actividad económica en especial o a varias ~ 

actividades siempre y cuando no crea dup1icidad con 
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organizaciones de la región. 

14. La cultura e idiosincracia, deberán ser respetadas 

en su totalidad, sólo en aquellos casos en que la 

modernización sea de carácter de bienestar social 

y educativo. 

15. La Secretaría de la Reforma Agraria y la Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos deberán con

juntar acciones para el establecimiento de equipos 

técnicos, para evaluación y seguimiento de las or

ganizaciones propuestas. 

16. El Gobierno Federal deberá promover inversiones y 

apoyo económico a aquellos núcleos de población 

que estén emigrando a las zonas urbanas. 

17. Redistribuir a la población desempleada en aquellas 

zonas, a donde se requiera producci6n y poblaci6n, 

según las necesidades de mano de obra y tipos de 

población temporal o definitiva. 

18. Rehabilitar al ejido, a la comunidad y a la coope

rativa como una unidad económica, en las cuales se 

pueda establecer coherencia entre 1a forma de pro

piedad, la forma de producción y organización . 



-109-

19. Fomentar la inversión de infraestructura producti

va y social en el medio rural, teniendo como obje

tivos el desarrollo social y económico, la genera

ción de empleos y formas de organización social -

diferentes a 1as de un sistema netamente capitali~ 

ta, que se constituye en un factor limitante de el 

cambio real en el medi rural. 

20. Apoyar fundamental al sector agrícola y en general 

al medio rural, porque es ahí donde encontramos -

que hay mayor capacidad de generación de empleo, 

de producción de los alimentos básicos, buscando 

la autosuficiencia y un margen todavía considera-

ble de producción de artículos de exportación que 

nos permita captar las divisas necesarias para equ~ 

librar la balanza comercial. 



CONCLUSIONES 

Si bien es cierto, la Administración Pública de -

México, en sus constantes procesos de reforma ha efectuado in-

tentos de modernización en las estructuras y modelos de organiz~ 

ción para producir más en el sector rural los bienes de consumo 

y materias primas que requiere la población y el comercio de Mé

xico con el mundo, pero, el beneficio para los integrantes del -

Sector Rural, ha sido mínimo y en mucho de los casos no se refl~ 

ja directamente en el campesinado en los aspectos social y econ~ 

mico, los que en parte han originadc inccnformidads y· movimientos 

sociales aislados afortunadamente para el sistema económico y -

del gobierno. 

La administración en el devenir histórico, ha de

jado ver el centralismo organizacional en todas sus estructuras 

y en todos los sectores, siendo el centralismo una limitante fu~ 

damental para el desarrollo integral y principalmente para el ses 

tor- rural. Aunado a lo anterior las dos Últimas décadas, no han 

sido benignas para la producción agrícola de temporal ni para las 

avícolas y ganaderas, además derivados del descuido de la organ~ 

zación celular del sector rural, la cual se ha transformado y -

presentado de diversas maneras y estrUcturas,políticas y socia--

les que han enfrentado la administración y la nación. Léanse --

éstas como_ ejidos, cooperativas, asociaciones de crédito, etc. 



La denominación del órgano celular, no significa 

la buena organización, funcionamiento o tendencia a éste, es a 

la inversa; lo que debe determinar su denominación y estructura 

y seri el apoyo político y económico que éste reciba sobre todo 

delGobierno, rector de la economía nacional. 

De los conceptos anteriores y de las situaciones 

que viven actualmente las organizaciones en el sector rural, se 

desprende la propuesta de reorganizar la estructura ejidal, ya 

que el Ejido representa a la célula de organización del sector, 

siendo lo más importante el sentido del funcionamiento Y¡ admini~ 

tración interno, y no de establecer un modelo más de organiza-

ción, con el propósito de que se mejore no sólo la producción, 

sino la formación y desarrollo integral del mexicano productor 

y beneficiario del sector rural. 

Esta propuesta, se fundamenta en las perspectivas 

que enfrenta el País, ante una organización mundial comp1etame!!.. 

te industrializada, y con economías fundamentadas en la produccón 

de maq~inarias y transformación de bienes de consumo no renovables, 

c~mo lo es e1 caso del petróleo, en este sentido México se encuª 

tra ante la disyuntiva, de encaminarse hacia la monoproducción o 

el desarrollo integral del aparato productivo, salvando en primer 

instancia el producir los bienes de consumo interno, para cuando 

menos no degradar la estructura socio-económica. la cual endeble 

ante tantos problemas que ha enfrentado la nación en paz social, 



no tenga que llegar a las reformas de carácter bélico, producto 

de la inestabilidad económica y de producción a que se puede 11~ 

gar si no se retoman las riendas no solamente de la producción, 

sino de la organización social en todos los sectores específica

mente en el rural. 

. 1 
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